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«MISTERIO DE LA GUERRA.

Despachos telegráficos recibidos en este Ministerio 
hasta la madrugada de hoy.

Provincias Vascongadas y Navarra. -Vitoria 25 
de Mayo de 1874-, recibido ayer en este Ministerio.—Él Gene
ral en Jefe del ejército del Norte al Ministro de la Guerra :

«Según tuve el honor de anunciar á V. E., ayer practiqué 
un reconocimiento marchando en tres columnas.

La de la derecha, el General Eehagüe, llegó hasta las po
siciones de Arlaban, pernoctando en Ü llibarn Gamboa.

La, de la izquierda, con el General Campos, se quedó en 
Urunaga.

La del centro marchó conmigo sobre Villareal, que aban
donaron dos batallones navarros y dos alaveses, mandados por 
Dorregaray, después de un ligero tiroteo.

Allí hemos tenido siete heridos.
La izquierda ha sostenido también algún tiroteo.
Hoy han regresado á esta plaza las tres columnas sin no

vedad, aunque con un ligero tiroteo desde lo alto de las posi
ciones. »

B n r g o s .—El Capitán general participa que se han pre
sentado á indulto 11 carlistas vizcaínos, habiéndolo verificado 
ocho con armas, entre ellos un sargento.

V alen cia.—El Gobernador militar de Alicante manifiesta 
qué en Elche han sido aprehendidos seis carlistas, habiéndose 
presentado dos más a indulto.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E x p o sic ió n .

S r .  P r e s i d e n t e  : La Comisión nom brada por decreto 
de 17 del mes actual, con el encargo de redactar un nuevo 
reglamento y cuadro de inutilidades físicas para el ingreso 
en el servicio del ejército, ha desempeñado su cometido 
con la urgencia que se le previno y con el acierto que era 
de esperar de la ilustración de los individuos que la com
ponen. Inspirada la Comisión en las razones que .dieron lu
gar á su nombramiento y que es ocioso repetir, y en 
vista de todas las reclamaciones y consultas que demues
tran  la imperfección del reglamento y cuadro aprobados 
por decreto de 26 de Enero último y aconsejan su reforma, 
ha propuesto como resultado de sus trabajos modificacio
nes importantes que á juicio del Ministro que suscribe, al 
mismo tiempo que han de ser eficaces para poner coto á 
inveterados y notorios abusos, asegurarán por una parte á 
los mozos verdaderamente inútiles la justa declaración de 
sus exenciones legítimas, y proporcionarán por otra al 
ejército un contingente de hombres sanos y robustos para 
toda clase de servicios, evitando pérdidas sensibles al Es
tado y á las familias, y  gastos cuantiosos al Tesoro público.

Una de las mejoras en ei nuevo reglamento introduci
das es la división en tres clases de los defectos y enfer
medades que inutilizan para el servicio de las armas. Se 
comprenden en la primera los defectos y enfermedades de 
tal manera manifiestos, que sea bastante para comprobar 
su existencia la sola inspección facultativa en el acto del 
reconocimiento: ciertos defectos y enfermedades que deben 
y pueden hacerse constar por los Ayuntamientos como de 
pública notoriedad constituyen la segunda; y se hallan 
incluidos en la tercera los defectos y enfermedades de fá
cil simulación ó de comprobación difícil ó incompleta, Cla

sificadas así las exenciones físicas, y estableciéndose que 
las de la tercera clase no suspenden la declaración de u ti
lidad y ei ingreso en caja, si bien sujetándolas á úna com
probación práctica dentro de los seis primeros meses de 
serv icio , los reconocimientos se sim plifican; se abrevian 
las operaciones de recepción, y los derechos respectivos 
del Estado y de los mozos no se abandonan á expedientes 
acomodaticios, ni se lastiman con procedimientos ciegos y 
acelerados.

La supresión de los reconocimientos facultativos en el 
acto de la declaración de soldados por los Ayuntam ientos 
sólo es beneficiosa á los presupuestos municipales, que
dando gravados los de las provincias con todo el gasto de 
aquel servicio; pero con la notable desigualdad de que con 
el mismo tipo contribuye al presupuesto provincial el Mu
nicipio que presente muchos mozos con exenciones físicas, 
como el que dé lugar á pocos ó á ningún reconocimiento 
facultativo. Por eso parece ju s to , y así se consigna en el 
nuevo reglamento, que las Diputaciones provinciales abo
nen lós derechos correspondientes á reconocimientos prac
ticados al ingreso en caja y á los pedidos en apelación por 
mozos pobres de solemnidad con cargo á los presupuestos 
de los pueblos respectivos, siendo de cuenta de aquellas 
los demás que por otros motivos y conceptos se prac
tiquen.

Por últim o, en el cuadro que ahora se propone de los 
defectos y enfermedades que inutilizan para el servicio m i- 
ta r , sin volver al extenso y complicado sistema antiguo 
tan  ocasionado á fingimientos, y cuyo riguroso aparato ha
cen ya en la actualidad innecesario las modernas condicio
nes de alimentación, equipo y armamento del soldado, se 
ha procurado con esmero no incurrir en el extremo opuesto, 
y evitar que se pueblen los cuerpos de hombres enferm i
zos, incapaces de la menor fatiga y aun deformes, con lo 
cual se debilitaría el ejército y  hasta perdería mucho bajo 
el punto de vista puram ente estético, que no contribuye 
poco á constituir su fuerza moral y efectiva.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene ei honor de someter á su superior aprobación 
el siguiente

DECRETO.
Atendiendo á  las razones expuestas por el Ministro de 

la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar:

Artículo 1.° Se aprueban el reglamento y cuadro que 
se insertan á continuación para la declaración de las exen
ciones por defectos físicos y enfermedades que inutilizan 
para el servicio de las clases de tropa del ejército, debien
do regir las disposiciones de aquellos desde luego en todo 
Jo que se refiera al ingreso en Caja de los mozos llamados 
al servicio activo por decreto de 7 del actual.

Art. 2.° Quedan derogados el reglamento y cuadro de 
inutilidades aprobado por decreto de 26 de Enero de este 
año, y todas aquellas órdenes y disposiciones que se opon
gan directa ó indirectamente á las que se dictan en el pre
sente decreto.

Art. 3.° Los Ministros de Guerra y Gobernación quedan 
encargados de la ejecución del presente decreto en la par
te que á  cada uno corresponda.

Madrid veintiséis de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Gobernación,
¡Práxedes* Mateo ¡Sagasta.

REGLAMENTO

PARA LA DECLARACION DE LAS EXENCIONES DEL SERVICIO DEL

EJÉRCITO POR CAUSA DE INUTILIDAD FÍSICA, APROBADO POR EL

PRESIDENTE DEL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA EN 26 DE

MAYO DE 1874.
Artículo 1.* Son inútiles los mozos llamados al servicio del 

ejército que se hallen padeciendo uno ó más de los defectos ó 
de las enfermedades comprendidas en el cuadro de exenciones 
que acompaña á este reglamento.

Art. 2.° Los Ayuntamientos no declararán exención alguna 
por defectos físicos ó enfermedades de las comprendidas en 
dicho cuadro, limitándose á hacer constar en actas las que ha
yan sido alegadas por los interesados como causas de presunta 
inutilidad.

Art. 3.° Antes de term inar las operaciones correspondientes 
al llamamiento parcial ó general de los mozos de la reserva 
comprendidos en una edad, el Ayuntamiento celebrará las se
siones púb.icas especiales que fueren necesarias, previamente 
anunciadas por los medios de costumbre, para hacer constar 
en ei acta ó actas correspondientes la inutilidad presunta por 
notoriedad pública de los individuos que tengan ó padezcan 
uno ó más de los defectos ó de las enfermedades comprendidos 
en la segunda ciase del cuadro de exenciones que acompaña á 
este reglamento.

Art. 4 /  Los comisionados por los Ayuntamientos para la 
I presentación y entrega en caja de los mozos comprendidos en 
I Ja, reserva llamada ai servicio serán portadores de Jas actas de 

las sesiones públicas especiales á que se refiere ei artículo an
terior, cuyas actas entregarán á la Comisión permanente de la 
Diputación provincial respectiva.

A r t. 5.° Unicamente los mozos que hayan alegado ó que 
aleguen exención física deberán ser reconocidos á su ingreso 
en caja por un Tribunal facultativo compuesto de dos Licen
ciados ó Doctores en Medicina y Cirugía, nombrados uno por 
la Comisión permanente de la Diputación provincial, y otro 
por el Gobernador militar de la respectiva provincia, á cuyo 
efecto aquella y este tendrán listas de los Médicos civiles y mi
litares de que puedan disponer para este servicio.

Art. 6.° Los Médicos que practiquen los reconocimientos á 
que se refiere el anterior artículo preguntarán en alta voz á 
los mozos, cuando vayan á ser reconocidos, ó á sus padres, 
tutores, curadores ó encargados, si se hallaron presentes, y en 
defecto de estos al respectivo comisionado municipal, el defecto 
ó defectos, enfermedad ó enfermedades de las incluidas en ei 
cuadro, que tengan y crean deber alegar como causa de la in 
utilidad física para eximirse del servicio, consignando después 
la contestación de una manera clara y explícita en el certifi
cado correspondiente. No podrán prescindir en ocasión alguna 
de esta pregunta legal.

Art. 7.ü A continuación de la pregunta preceptuada en el 
artículo anterior, los Médicos examinarán detenidamente á Jos 
mozos, formando para cada uno su juicio pericial y científico 
con los antecedentes adquiridos mediante el oportuno interro
gatorio, si. este fuere necesario, y con la apreciación de los s ín 
tomas, signos y condiciones manifiestas que revelen de una 
manera clara la existencia del defecto ó padecimiento alegado. 
Si el defecto ó enfermedad, alegada fuese de las comprendidas 
en la segunda clase del cuadro, tendrán presente y examinarán 
el acta de presunta inutilidad por notoriedad pública, formada 
por el respectivo Ayuntamiento á tenor de lo prescrito en el 
artículo 3.° de este reglamento. No podrán exigir ni deberán 
adm itir ninguna otra clase de expediente ni de justificación 
escrita.

Art. 8.° En caso de duda, por lo que se refiere á los defec
tos y enfermedades de la primera y segunda clase del cuadro, 
ó cuando los mozos aleguen como motivo de exención uno ó 
más de los defectos y enfermedades comprendidos en la clase 
tercera del mismo, los declararán útiles condicionalmente para 
el servicio hasta que se obtenga la debida comprobación. De 
estos fallos deberá hacerse la conveniente anotación por el 
Comandante de la caja en las filiaciones respectivas para que 
produzcan los oportunos efectos.

Art. 9.° El reconocimiento á que hacen referencia los pre
cedentes artículos tendrá lugar á presencia de un Diputado 
delegado para este objeto por la Comisión permanente de la 
Diputación provincial y del Comandante de la caja, ó de un 
representante suyo.

Art. 10. Los mozos que no se conformen con Jas declara
ciones del Tribunal médico que los haya reconocido á su in 
greso en caja tendrán el derecho de pedir un nuevo recono
cimiento, que deberá ser efectuado por distintos Profesores en 
la propia forma prevenida en los artículos 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.*

Art. 11. Igual derecho tendrán el Diputado provincial y el 
Comandante de la caja que asistan al reconocimiento, en re 
presentación el primero de la Administración civil'y el Segun
d a  H a ] r ? i m n  d p
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A rt. 12. Si del reconocimiento verificado al ingreso en caja 
resultase discordia entre los Médicos que le hayan p rac tica
do, deberá ser nuevam ente reconocido el mozo por distinto 
T ribunal facu lta tivo , compuesto de un Médico civil y de otro 
m ilita r.A rt. 13. En los casos de apelación ó p ro te s ta , si la decla
ración facultativa, resultado del segundo reconocim iento, no 
g u a r d a s e  conformidad con la form ulada por consecuencia del 
prim ero, se procederá por un T ribunal compuesto de tres  dis
tin tos y nuevos Médicos designados por la suerte á un tercero 
y definitivo reconocim iento.Art. -14 También se procederá á un tercero y definitivo re
conocimiento por un Tribunal compuesto de tres Médicos, 
igualmente designados por la s u e r te , en el caso de resultar  
discordia en cada uno de ios dos primeros reconocimientos.

Art. 15. Los fallos de los Tribunales á qué hacen referen
cia los artículos anteriores no tendrán más objeto que ei d i r i 
mir  las discordias.

Art. 16. Los Tribunales médicos que practiquen los reco
nocimientos de los mozos llamados al servicio dei ejército ex
tenderán acto continuo de cada reconocimiento y firmarán una 
certificación, en la cual han de expresar el resultado del mismo.

Art. 17. La certificación á que se refiere el anterior artículo 
ha  de ser para todos los casos encabezada con los nombres 
y apellidos délos  Médicos que constituyan el T r ib u ra i  corres
pondiente, clases, empleos ó destinos facultativos que desem
peñen y Autoridad de quien hubieren recibido el respectivo 
nombramiento. En el cuerpo de dicho documento consignarán 
el nombre y apellidos del mozo reconocido, el pueblo y pa rt i 
do judicial á que pertenezca, y el defecto ó defectos, enferme
dad ó enfermedades que hubiere alega to como motivo de pre 
sunta  inutil idad.

Si del reconocimiento practicado en el acto no resultase 
defecto ni enfermedad de las que inutil izan  para el servicio, 
harán  constar esta circunstancia en el cuerpo del certificado á 
continuación de los anteriores datos, declarando en seguida 
la utilidad del mozo en cuestión.

Si del reconocimiento practicado resultase en el acto la 
existencia de uno ó más defectos, una ó más enfermedades de las 
incluidas en la clase primera* del cuadró -¡de inutilidades físicas, 
consignarán á continuación de aquellos datos ios síntomas y  
signos que prueben aquella de un modo indudable, el diagnós
tico con la denominación técnica generalmente admitida"en la 
ciencia, y el orden y núm ero de dicha cíase en que se halle ó se hallen incluidos.

Si el defecto ó enfermedad, defectos ó enfermedades ale
gados por el mozo correspondiesen á la segunda clase del cua
dro, los Médicos que practiquen el reconocimiento deberán 
certificar en la forma que queda expuesta, consignando en el 
cuerpo de la certificación que han  tenido presente el acto de 
presunta inutilidad por notoriedad pública, formada por el 1 
A y untamiento respectivo, anotando además los indicios, s in -  j 
tomas ó signos que hagan probable ó comprueben Ja existen- j 
cia del defecto alegado, si los hubiere, y estampando después 
la declaración de utilidad ó inutil idad que crean procedente. ¡ 

Si el defecto ó enfermedad, defectos ó enfermedades alegados 
fuesen de la clase tercera del cuadro, los Tribunales médicos 
que practiquen los reconocimientos consignarán en  el certifi
cado correspondiente dicha alegación y los indicios, si los h u 
biere, que den ó puedan dar probabilidad de la existencia del 
defecto ó enfermedad alegados, declarando-, sin embargo, á los 
mozos reconocidos útiles condieionalmenie para  el servicio h a s ta que se obtenga la debida comprobación.

Art. 18. Los Tribunales  médicos cerrarán siempre todas 
las certificaciones después de las declaraciones facultativas que 
hayan creído deber estampar en ellas, señalando el punto y 
la fecha en que  sean expedidas, y poniendo ai pié los ind iv i
duos de d folios Tribunales  sus firmas y rúbricas completas. j 

Art. 10. La comprobación establecida por Jos artículos 8.° í 
y  17 para los defectos y enfermedades incluidos en la tercera j 
clase del cuadro ha de tener lugar en el ejército dentro de los í 
seis primeros meses en que el mozo preste servicio a d ivo . i 

Art. 20. P a ra  que esta comprobación se verifique con la j 
mayor seguridad y acierto posible, el Ministro de la Guerra I 
nom brará inmediatamente una comisión de individuos del f 
cuerpo de Sanidad que redactará el reglamento á que hayan de | sujetarse estas comprobaciones. §

Art. 21. Unicamente podrán practicarse los reconocimien- S 
tos de los mozos llamados al servicio del ejército en horas de f 
luz solar. |

Art. 22. Los Tribunales médicos se atemperarán en cuanto j 
sea posible en las declaraciones de inutilidad, para el trabajo I 
de los padres y hermanos de los mozos llamados al servicio, á ; 
lo establecido en este reglamento y en las clases primera y 
segunda del cuadro de exenciones, y á la importancia  de los 
defectos ó enfermedades alegadas como causa de dicha in u 
tilidad para el trabajo en relación con el oficio ó profesión del interesado.

Art. 23. Los Médicos civiles y  m ilitares que prac tiquen los 
reconocimientos establecidos en este reglam ento devengarán 
respectivamente como derechos 2 pesetas 50 céntim os"cada 
uno, cuyo im porte les será  abonado de los fondos provinciales.

Art. 2 4  Las Diputaciones provinciales harán  el abono del 
im porte de los derechos á que se refiere el artículo an terior: 
prim ero , con cargo á los A yuntam ientos respectivos, siem pre 
que dichos derechos correspondan á reconocim ientos verifica
dos al ingreso en caja ó á segundos reconocim ientos pedidos 
en apelación por mozos pobres de solem nidad; y segundo, con 
cargo á los fondos provinciales cuando Ja apelación ó protesta 
fuese prom ovida por el D iputado delegado de la Diputación 
provincial ó por el Com andante de la caja que presencien los 
reconocim ientos, ó cuando los reconocim ientos se efectúen para d irim ir discordias. !

Los derechos de los reconocim ientos á petición de mozo que 
no sea pobre de solem nidad deberán ser pagados en el acto por el interesado.

Art. 25. Los F acu lta tiv o s  que practiquen los reconocim ien
tos para el ingreso en el ejército de los mozos llam ados al ser
vicio serán responsables en los térm inos prevenidos por las 
leyes, así de la exactitud  y  verdad de los hechos de que ce rti
fiquen, como de los ju ic ios ó deducciones que de ellos hagan, 
que no estén arreglados á los principios de la ciencia.
 ̂ A rt. 26. En ningún caso se h a rá  efectiva la responsabilidad 

a  que se refiere el artícu lo  an terio r sin que préviam ente se 
h a y a  procedido á la instrucción de un expediente gubernativo 
enuHUf  j6an comPr ábados Jos hechos que m otiven esta responsabilidad, expongan sus descargos los Médicos interesados, y 
den su d ictam en pericial, en lo que se refiera á los civiles, la 
Academ ia de Medicina del respectivo distrito ; y  por lo que \ 
hace a los m ilitares, la Jun ta  superior facu lta tiva del cuerpo í de Saín dad del Ejercito. 1 j
• ^ os rnozos exceptuados del servicio por defecto ó Iinutilidad física en un reemplazo quedarán sujetos á p re se n 
tarse, si nuevam ente fuese convocado aquel á oue pertenezcan, 
wOn objeto de hacer constar por medio de un nuevo reconocí- !defec*;°? y enferm edades por que fueron declarados ! 

A nt o  a  l e.v™ w > conservando el carácter de permanentes. iArt. 4». Si alguno de le s  m ozos se hallase padeciendo a l-  i

. guna enferm edad aguda el dia en que - deba ser presentado 
i para su ingreso en c a ja , la Comisión perm anente de la D ipu- 
| tacion provincial concederá ei plazo que, á juicio facu ltativo , 
j sea estim ado bastante para  que tenga lugar su nueva p resen - 
j tacion. Este plazo podrá ser prorogado hasta la term inación 
j com pleta de la enferm edad, y si fuere necesario hasta  el fin 

de la convalecencia. U nicam ente entonces podrá tener lugar el 
j reconocim iento dei mozo para el ingreso en caja.
¡ Art. 29. En el caso de que el llam am iento á las filas sea de 
\ un núm ero determ inado de hom bres y no com prenda á todos 
j los mozos de una leserva , se d ictarán  por el M inisterio de la 
| Gobernación, de acuerdo con el de Guerra, las instrucciones 
j que han de regir acerca del tiem po que durará  la responsabi- 
{ lidad de los pueblos para reem plazar á los mozos de su con- 
| tingente respectivo en quienes se observen enferm edades ó de- 
¡f fectos anteriores á su ingreso en las filas, que no pudieren ser 
[ racional ni científicam ente com probados en el acto de su re -  
\ conocimiento al ingreso en caja ó ante la Cornislon p e rm a- 
; nenie de la D iputación provincial.
» Art. 30. E l presente reglam ento y cuadro de inutilidades 
I físicas que le acom pañan sólo reg irán  para el ingreso dé lo s in- 
¡ divíduos de tropa en el ejército d e 'l a  P en ínsula é islas ad y a- 
, centes.
! Madrid 26 de Mayo de 1874= S agasta.
: CUADRO

De Los d efectos-físicos y  de la s  en ferm ed ad es  
fiípise íBaiatósisaan p ara  e l in g reso  en e l servicio

•sSe la s  clases de tropa d el ejército.

CLASE PR IM ER A .
Cansas de inutilidad que deberán ser declaradas por los faculta
tivos atendiendo solo á lo  q ue res al te del acto del reconocimiento.

Orden primero.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES AL SIS
TEMA CEREBRO-ESPINAL Y DE LOS NERVIOS.

Núm ero 1.° Deform idad excesiva de toda la cabeza ó de una de sus principales partes.
Núm. 2. Lesiones del  ̂ cráneo procedentes de heridas co n 

siderables, de depresión ó hundim ien to  de los huesos, ó de su 
exfoliación ó extracción, capaces de a lte ra r  las funciones del 
en célala.

Núm. 3. H ernias del cerebro ó del cerebelo.
Núm. 4  Caries ó necrosis do los huesos del cráneo.
Núm. 5. H idrocefaio crónico. H idroráquis.

Orden segundo.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES AL APA
RATO DE LA VISION.

Núm. 6. A nquiiobléfaron, ó sea unión p re te rn a tu ra l de los 
párpados en tre sí, que d ificu lte ,no tab lem ente ó im posibilite la 
visión.en am bos ojos.

Núm. 7. Snnbiéfaron, ó sea adherenc ia  de los párpados al 
globo del ojo, que dificulte notablem ente ó im posibilite la  v isión en am bos ojos.

Núm. 8. C icatrices con pérdida de sustancia  de los p á rpa
dos, que ocasionen deformidad, considerable ó dificulten la  v isión en am bos ojos.

Núm. 9. E ntropion, Ectropion, D istiquiasis, T riq u iasis en 
ámbos lados,¡Jque determ inen y sostengan inflam ación crónica del ojo.

Núm. 10. F ís tu la  ó fístu las lagrim ales crónicas.
Núm. Ti. P therig ion que se ex tienda ha sta  el centro de 

am bos córneas, dificultando la mayor parte  de la visión ó im pidiéndola por completo.
Núm. 12. ^Opacidades, pannus, m anchas, albugos y  leuco

mas, ó sea cicatrices en am bas córneas, situados de modo que 
dificulten en su m ayor parte ó im pidan  por com pleto la  visión.

Núm. i 3. F ís tu las  de am bas córneas.
Núm. 14  Estafiiom a en árnbas córneas.
Núm. 15. S inequia an terio r ó posterior en ám bos ojos, ó 

sea adherencia dei iris á la cara posterio r de la córnea ó á la 
an terio r de la cápsula del c rista lino , que dificulte en su  m ayor 
parte  ó im posibilite la visión.

Núm. 16. Irnperforacíon ú oclusión de ám bas pupilas.
Núm. 17. GJaucorna en ambos ojos.
Núm. 18. H id ro fta lm ía, ó sea h idropesía  del globo ocular en uno ó en ám bos lados.
Núm. 19. H em oftalm ía, ó sea derram e sanguíneo en las cám aras dei ojo en uno ó en los dos lados.
Núm. 20. Hipopion en ámbos lados que dificulte no tab le m ente ó im posibilite la visión.
Núm . 21. C ataratas que im posibiliten la  visión  en ám bos ojos.
Núm. 22. A trofia  considerable del globo ocular en ám bos lados.
Núm. 23. P érd id a  de ám bos globos oculares.
Núm. 2 4  E xoftalm ía, ó sea procidencia ó salida del globo del ojo fuera  de la órbita.
Núm. 25. Cáncer del globo ocular ó de sus anexos.
Núm. 26. Cáries ó necrosis de las paredes de la ó rb ita  d irectam ente com probada.
Núm. 27. Tum ores volum inosos de las paredes de la órb ita  

ó de los órganos contenidos en ella que pertu rben  notablem ente la visión.
Orden tercero.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES 
AL ÓRGANO DEL OIDO.

Núm. 28. C áries ó^necrosis de los huesos del oído, com probadas por exploración directa.
Orden cuarto.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES 
AL APARATO DIGESTIVO Y SUS ANEXOS,

Núm. 29. P érd id a  ó falta total ó parc ial considerable decualquiera de los labios.
Núm. 30. C icatrices extensas de los labios ó carrillos, con 

pérdida de sustancia  y retracción de tejidos que dificulten en 
sumo grado ó im posibiliten las funciones de estos órganos.

Núm. 81. T um ores erectiles y excrecencias considerablem ente deform es de los labios.
Núm. 32. D iv isión , pérdida ó falta to tal ó parcial del pala* 

dar, que dificulte la deglución ó a lte re  considerablem ente la voz ó e l,u so  de la palabra.
Núm. 33. P érd id a  ó falta total ó parcial considerable de la 

lengua, que dificulte la m asticación, Ja deglución ó el uso de la I palabra. ■ ' j

Núm. 3 4  A dherencias anorm ales de la lengua á las partes  
inm ed ia tas.

Núm. 35. F a lta  com pleta de la dentadura.
, Núm. 36. P érd ida ó falta to tal ó p a rc ia l, deform idades 
considerables, fractu ras no consolidadas, y las consolidadas 
viciosam ente de la m andíbula  superior ó de la  inferior que 
dificulten la  m asticación.

Núm. 37. Cáries ó necrosis extensas de la  bóveda del pa
ladar ó de la m andíbula superior ó inferior, com probadas por 
exploración directa.

Núm. 38. Cáncer de cualqu iera  de las partes que co n stitu 
yen las paredes de la cavidad bucal ó de los órganos conteni
dos en la m ism a.

Núm. 39. F ís tu la  ó fístu las salivales, del estóm ago, de los 
in te stin o s, del ano , hepáticas y biliares,

Núm. 40. H ern ia  ó hern ias  com pletas de las v isceras ab 
dom inales.

Orden quinto.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES Á LOS 
APARATOS RESPIRATORIO Y CIRCULATORIO Y SUS ANEXOS.

Núm . 4 4  Deform idad congénita ó accidental, y falta ó p é r
dida total ó parcial de la na riz , de las Tosas nasales ó del seno 
m axilar, que alteren  considerablem ente la voz ó dificulten no
tablem ente la respiración.

Núm. 42. Pólipo ó pólipos fibrosos que obstruyan  com ple
tam ente ám bas fosas nasales.

Núm. 43. Cáncer de la  nariz .
Núm. 4 4  . Cáries ó necrosis extensas de los huesos ó ca r

tílagos decía nariz  ¡"fosas nasales y senos frontales.
Núm. 45. Cáries ó necrosis del hyoides ó de los cartílagos 

de la laringe ó de la  tráquea.
• Núm. 46. Vicios de conform ación de la cavidad y de las 
paredes torácicas que dificulten la resp irac ión , la circu lación 
ó el uso de las prendas de equipo y arm am ento .

Núm. 47. Gibosidades an terior, posterior y  la tera les de la  
co lum na vertebral, que dificulten la respiración y la c ircu 
lación.

Núm . 48. F ra c tu ra s  sin consolidar, y luxaciones de las vér
teb ras ó de las costillas.

Núm. 49. Cáries ó necrosis de las vérteb ras, com probadas 
por fenóm enos objetivos.

Núm. 50. C áries ó necrosis ex tensas de las costillas ó del 
esternón, com probadas por fenóm enos objetivos.

Núm. 5 4  H idro torax  ó em piem a perfectam ente ca rac te ri
zados.

Núm. 52. F ístu las ' de las paredes torácicas.
Núm. 53. H ernias de los órganos torácicos de todas espe

cies y graduaciones.
Núm. 54. A neurism as del cuello y de los m iem bros to rá -

¡ cicos y abdom inales, com probados por exploración directa.
! Núm . 55. Tum ores erectiles ó fungosos de m ucho vo lú -
j men, cu alqu ie ra  que .sea la región que ocupen.

Orden sexto.

DEFECTOS FÍSICOS  Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES 
AL APARATO GENITO-URINARIO.

Núm . 56. .D eform idad de ios órganos de la  generación, im 
propiam ente conocida con el nom bre de herm afrodism o.

Núm . 57. 'F a l ta  ó pérd ida to tal de los órganos gen ita les externos.
Núm. 58. Epispadias, hipospadias y  pleurospadias, s itu a 

dos desde la parte m edia á la ra íz  del m iem bro viril.
Núm . 59. Cáncer y  dem ás degeneraciones del m iem bro ¡ v iril.

j Núm. 60. Detención perm anen te de uno ó de los dos te s -
í tes en el conducto ingu inal respectivo, ó en las inm ediaciones 
| del anillo de este m ism o nom bre con los tra s to rn o s  m orbosos [ consiguientes.
j Núm. 6 4  H idrocele vaginal volum inoso que dificulte laI progresión.
¡ Núm. 62. Cáncer del testículo.
\ Núm . 63. F ís tu la s  del escroto.

Núm. 64. F ís tu la s  v ex ico -u rinarias  de todas especies.
Núm. 65. E xtrofia  de la vejiga.
Núm. 66. F a lta  de los testes con ausencia de los a tr ib u tos de la v irilidad.
Núm. 67. P érd id a  de los testes.

Orden sétimo.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES 
ALSISTEMA CUTÁNEO Y CELULAR.

Núm . 68. C icatrices extensas que por la retracción del te ji
do inod u lar ó por la ad herencia  á los tejidos subyacentes 
im posibiliten la libre acción de los m úsculos y los m ovim ientos de las articu laciones inm ediatas.

Núm. 69. L epra y elefantiasis.
Núm . 70. T iña  bien caracterizada.
Núm. 7 4  P elagra.
Núm . 72. A lbinism o con fotofobia perm anente.
Núm. 73. Tum ores volum inosos que reclam en p ara  su  cu

ración una operación quirúrgica, sin la cual no pueda rea li
zarse el lib re  ejercicio de las funciones encom endadas al ór
gano sobre el Cual se apoyan ó con el que se relacionan .

Núm . 7 4  Abscesos por congestión.
Núm . 75. U lceras extensas y sostenidas por d iá tesis ó v i cios especiales.
Núm. 76. Obesidad excesiva ó polisarcia general.

Orden octavo.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES AL SIS 
TEMA LINFÁTICO Y Á LOS GANGLIOS DE ESTE NOMBRE.

Núm. 77. Bocio bastan te volum inoso pa ra  dificultar la  re s 
piración ó la circulación.

Núm. 78. Caquexia escrcfulosa, con tum ores volum inosos y  ulcerados.
Núm. 79. Sífilis, con m anifestaciones evidentes te rc ia rias  y 

viscerales.
Núm. 80. E sc irro  ó cáncer-en-cualqu iera  región donde se 

haga accesible á los sentidos y perm ita  un diagnóstico in tu itiv o .
Orden noveno.

ANOMALÍAS Ó DEFORMIDADES DE MAGNITUD, VOLUMEN, FORMA, 
ESTRUCTURA, DISPOSICION Ó NUMERO DE LAS PARTES COMPONEN
TES DE TODO UN MIEMBRO Ó EXTREMIDAD, Ó DE UN* DE LAS 
PRIN CIPALES PARTES EN QUE SE DIVIDEN, CON LESION IMPORTANTE 

DE LAS FUNCIONES RESPECTIVAS.
Núm, 8 4  Desigualdad considerable de longitud de las ex 

trem idades inferiores, ó de cualquiera de las partes sem ejantes 
en que se dividen, con lesión im portante de sus funciones*
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Núm. 88. Falta ó pérdida total ó parcial, considerable , de 
una de las extremidades, que impida el ejercicio de sus fun
ciones.

Núm. 83. Falta ó pérdida de cualquiera de los pulgares, de 
los índices ó de los dedos gruesos del pié, ó de dos ó más 
dedos de una misma mano ó pié.

Núm. 84. Union de dos ó más dedos de la mano que impida 
el libre movimiento de ella.

Núm. 8b. Dedo ó dedos supernumerarios que por su colo
cación estorben para el uso de Ja mano ó del pié.

Núm. 86. Atrofia considerable de toda una extremidad ó de 
cualquiera de sus principales partes, con lesión de sus funciones.

Núm> 87. Fracturas de los huesos de las extremidades sin 
consolidar, y las consolidadas con deformidad y lesión en las 
funciones de los miembros á que pertenecen.

Núm. 88. Luxaciones irreducibles de los huesos de las ex
tremidades, con lesión de sus funciones.

Núm. 89. Tumores huesosos, periostosis y exostosis consi
derables de los huesos de la pelvis ó de las extremidades que 
impidan el ejercicio de sus respectivas funciones.

Núm. 90. Cáríes ó necrosis extensas de ios huesos de la 
pelvis ó de las extremidades, bien caracterizadas.

Núm. 91. Espina ventosa y osteosarcoma, ó cáncer de los 
huesos.

Núm. 98. Anquilósis completas de las grandes articula
ciones de las extremidades.

CLASE SEGUNDA.

Causas de inutilidad que se declararán por los Facultativos,
atendiendo á lo que resulte del acto del reconocimiento y
de las actas de los A yun tam ien tos en que se haya hecho
constar su notoriedad pública.

Núm. 1. Imbecilidad.
Núm. 8. Idiotismo.
Núm. 3. Demencia confirmada.
Núm. 4. Epilepsia bien caracterizada, antigua y de acce

sos frecuentes.
Núm. b. Corea antiguo y permanente.
Núm. 6; Ataxia locomotriz progresiva.
Núm. 7. Ceguera completa y permanente.
Núm. 8. Cófosis, ó sea sordera de ámbos oidos, completa y 

permanente.
Núm. 9. Mudez.
Núm. 10. Sordo-mudez.

CLASE TERCERA.

Defectos físicos y enfermedades que deberán ser comprobados 
dentro del servicio, pura causar inutilidad en las clases de tropa 

del Ejército. *
O rden p r im er o .

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES 
AL SIS.TEMA CEREBRO-ESPINAL Y DE LOS NERVIOS.

Núm. 1. Flegmasías ó inflamaciones crónicas del cerebro 
ó de sus membranas.

Núm. 8. Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, de 
la medula espinal ó de sus membranas.

Núm. 3. Vértigos prolongados y frecuentes.
Núm. 4. Accidentes apoplectiformes y epilectiformes fre

cuentes.
Núm. b. Sonambulismo habitual ó permanente.
Núm. 6. Temblor convulsivo general ó limitado á un 

miembro ó á un órgano.
fe Núm. 7. Parálisis completas ó incompletas, generales ó 
parciales, permanentes.

Núm. 8. Debilidad general considerable y permanente, 
consecutiva á enfermedades graves ó de larga duración.

O rden seg u n d o .

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES 
AL APARATO DE LA VISION.

Núm. 9. Blefaroptosis, ó sea caída del párpado superior 
de los dos lados, permanente.

Núm. 10. Hidropesía del saco lagrimal permanente, con 
tumor voluminoso y alteración de los tejidos inmediatos.

Núm. 11. Obstrucción permanente de los puntos y conduc
tos lagrimales.

Núm. 1%. Úlceras rebeldes de las córneas.
Núm. 13. Miopía, ó sea cortedad de vista que se caracterice 

por. la posibilidad de leer á 3b centímetros de distancia en 
caracteres pequeños con lentes de los números 8 y 3, y distin
guir objetos distantes con lentes del número 6, no pudiendo 
verificar lo uno ni lo otro con los del número 18 ó con lentes 
planos.

Núm. 14. Hemeralopía, ó sea ceguera crepuscular perma
nente.

Núm. Ib. Amaurosis de ámbos ojos.
Núm. 18. Inflamaciones crónicas de cualquiera  ̂ de las 

partes que constituyen el globo del ojo, los párpados ó las vias 
y  carúnculas lagrimales.

O rden ter cer o .

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES
AL ÓRGANO DEL OIDO.

Núm. 17. Inflamaciones crónicas y rebeldes denlas diferen
tes partes que constituyen el órgano del oid.o.

Núm. 18. Pólipos y excrecencias del oido que imposibiliten 
la audición.

Núm. 19. Flujos otorráglcos, tanto mucosos como puru
lentos, continuos y de comprobada rebeldía.

O rden cu arto .
DÉFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES 

AL APARATO DIGESTIVO Y SUS ANEXOS.

Núm. SO. Coartación ó estrechez de la boca considerable y 
permanente.

Núm. 84. Pérdida ó falta total ó parcial de los movimien
tos normales de la mandíbula inferior, de los labios, de las pa
redes de la boca ó de la lengua, que dificulten considerable
mente la masticación, la esuiiicion, la deglución ó el uso de 
la palabra.

Núm. 88. Hematemesis habitual y rebelde.
Núm. 83. Disentería crónica y rebelde.
Núm. 84. Incontinencia permanente de las heces ven

trales.
Núm. 8b. Hemorroides externas, antiguas, voluminosas é 

irreducibles.
Núm. 86, Procidencia permanente é irreducible del recto.
Núm. 87. Pólipos fibrosos, excrecencias voluminosas y ú l

ceras antiguas y rebeldes del recto ó del ano.

Núm. 88. Flegmasías crónicas, obstrucción é- infartos per
manentes y demas lesiones orgánicas del hígado.

Núm. 89. Inflamaciones, obstrucciones é infartos crónicos 
y rebeldes, lesiones orgánicas y degeneraciones del bazo ó del 
panercas perfectamente comprobadas.

Núm. 30. Flegmasías crónicas del peritoneo y de sus de
pendencias.

Núm. 31. Lesiones orgánicas de cualquiera de las partes 
del aparato digestivo.

Núm. 38. Ascitis ó hidropesía del vientre.

Orden q u in to .

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES Á LOS
APARATOS RESPIRATORIO Y CIRCULATORIO Y SUS ANEXOS.

Núm. 33. Ocena, ó sea fetidez de la nariz permanente, y 
flujos crónicos purulentos de la misma, de las fosas nasales ó 
de ios senos frontales ó maxilares.

Núm. 34. Inflamación crónica de la laringe ó de la tráquea.
Núm. 35. Ulceras crónicas de la laringe.
Núm. 36. Afonía ó falta de voz, permanente.
Núm. 37. Flegmasías crónicas de los bronquios, de los 

pulmones ó de la pleura. -
Núm. 38. Tisis laríngea ó pulmonal.
Núm. 39. Pericarditis é hidropercardias crónici s.
Núm. 40. Palpitaciones de corazón habituales y de accesos 

frecuentes.
Núm. 41. Lesiones orgánicas del corazón ó de las arterias 

que dificulten ó trastornen la circulación.
Núm. 48. Varices voluminosas y permanentes de los miem

bros inferiores.

Orden se x to .

'DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES 

AL APARATO GÉNITO-URINARIO.

Núm. 43. Flegmasías crónicas de cualquiera de los órganos 
que componen el aparato urinario, perfectamente comprobadas.

Núm. 44. Litiasis y cálculos urinarios.
Núm. 45. Incontinencia de orina, rebelde, continua, y per

manente.
Núm. 46. Diabetes, albuminuria.
Núm. 47. Hematuria habitual y copiosa.
Núm. 48. Estrecheces considerables y permanentes de la 

uretra.
O rden sé tim o .

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES  
AL SISTEMA CUTANEO Y CELULAR.

Núm. 49. Herpes extensos,continuos, rebeldes y de aspecto 
repugnante.

O rden o ctavo .

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES AL
SISTEMA LINFÁTICO Y Á LOS GANGLIOS DE ESTE NOMBRE.

Núm. 50. Degeneración tuberculosa de cualquiera de los 
órganos.

O rden n o v en o .

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES 
: AL SISTEMA LOCOMOTOR.

Núm. 51. Sección ó-rotura de uno ó más tendones muscu
lares, aponeurosis ó membranas fibrosas, sin restablecimiento 
de su continuidad,’ con inserciones anormales y lesión de sus 
funciones respectivas.

Núm. 58. Aftocaces ó tumores blancos de las articula
ciones.

Núm. 53. Contract-uras ó retracciones musculares tendino
sas, aponeuróticas ó fibrpsas permanentes, con marcada lesión 
de las funciones á que concurren.

Núm. 54. Hidrartrosis ó hidropesía de las articulaciones, 
permanente.

Núm. 55. Reumatismo m uscular, fibroso ó articular eró - 
nicos.

Núm. 56. Gota crónica.
Madrid 86 de Mayo de 4874.==Sa g a s t a.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E M A R IN A .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA- COSTAS.

Ponton Algiciras.— La tripulación de su barquilla auxiliar 
aprehendió en la tarde del 8o de F eb re ro , á milla y media de 
Punta Carnero, al falucho inglés María Tadeo con cargamento 
de tabaco y géneros.

En la noche del 83 de Marzo una barquilla con 10 bultos 
de tabaco sobre los arrecifes de Torre del Almirante.

En la noche del 87 de Abril, á dos leguas al Este de Punta 
Europa, un falucho de pesca cargado de sacos de azúcar, cajas 
de jabón y otros efectos.

En la tarde del 7 de Mayo, en tierra y en el punto llamado 
Pradera, 11 bultos de tabaco, cuyos reos huyeron con las ca
ballerías, siendo imposible capturarlos.

En la mañana del 10 de Mayo, en la playa del Rinconcillo, 
un falucho con tres bultos de tabaco, siete sacos con azúcar y 
tres piezas de géneros.

La escampavía Pastora apresó en 19 de Marzo , en aguas 
de Estepona, un falucho cargado con 88 bultos de tabaco.

La escampavía Escucha apresó en el mismo d ia , en el con
tramuelle del puerto de Mallorca, tres bultos de ropas; y el 87, 
en igual sitio , 10 bultos de tabaco.

La escampavía Cierva apresó en la noche del 80 de Marzo, 
en los arrecifes del Rocadillo, una barquilla con nueve bultos 
de tabaco.

La escampavía Gamo apresó en la mañana del 9 de Abril, 
á  una milla del castillo de Guardias V iejas, un pailebot car
gado de tabaco y otros efectos.

La escampavía Chispa apresó en la mañana del 80 de Abril* 
en aguas de Sanlúcar, un laúd cargado de 64 bultos de tabaco.

La escampavía Toro apresó en la tarde del 83 de A bril, en 
la Punta Maiandar, un falucho con 88 bultos de tabaco; y poco 
después, en la costa de Chipiona, un místico con 86 fardos del 
propio artículo.

La escampavía Dolores apresó en la tarde del 86 de Abril,, 
entre Tordera y M algrat, una barquilla de pesca con 48 cajas 
de tabaco.

La escampavía Insistente apresó en la noche del 87 de Abril* 
en aguas de Palmones, un falucho con 41 barricas y cinco sa
cos de azúcar.

La escampavía Maliones apresó en la noche del 9 de Mayo, 
en las Isletas,,43 bultos de tabaco.

M IN IST E R IO   d e  l a  g u e r r a .

D irecc ió n  g en era l de Sanidad m ilita r .
En cumplimiento de la orden del Sr. Presidente del Poder 

Ejecutivo de la República de 49 del actual, se convoca á oposU 
ciones públicas para cubrir 40 plazas de Médicos segundosf 
vacantes en el cuerpo de Sanidad militar.

En su consecuencia, ios Licenciados ó Doctores en Medi
cina y Cirugía que deseen tomar parte en dichas oposiciones 
se servirán por sí ó por medio de persona que les represente 
presentar ántes de las cuatro de la tarde del miércoles 9 de 
Junio los documentos por los cuales acrediten que reúnen las 
condiciones señaladas para estos casos en el programa de 31 de 
Agosto de 4887, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 5 de 
Agosto de 1873.

En virtud de la autorización que se ha concedido á este 
centro directivo por la indicada orden del Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, el primer ejercicio será de 
tanteo, y consistirá en la práctica en el cadáver de dos opera
ciones quirúrgicas, una amputación y una ligadura arterial 
ejecutadas con todas las condiciones qüe se marcan en el pár
rafo tercero del art. 4.° del mencionado programa de 31 de 
Agosto de 1867.

Los individuos que en su calificación no obtengan para 
ámbas operaciones la mitad más uno de los puntos de censura 
quedarán desde luego excluidos del concurso, y no podrán por 
lo tanto continuar dichos ejercicios.

Dentro de las 84 horas siguientes á la en que hubiese te
nido lugar este ejercicio el Tribunal publicará en los sitios 
ele costumbre los puntos de censura que respectivamente h u 
biese alcanzado cada opositor.

Los ejercicios señalados en el programa de 31 de Agosto 
de 1867 como primero y segundo ejercicio pasarán á ser res- 

¡ Lectivamente el segundo y tercero, quedando sustituido el que 
j actualmente se conoce como tercero con el ejercicio de tanteo 

que se establece por esta convocatoria, cuyos puntos de cen
sura se tendrán en cuenta para la definitiva calificación de ¡os 
actuantes..

Madrid 86 de Mayo de 4874.=Orive.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

S ecretaría  g en e r a l de la  U n iv ers id a d  Central.

El viernes próximo 89 del corriente, á Jas doce en punto 
de su mam n a , en el anfiteatro grande de la Facultad de Me
dicina de esta Universidad tendrá lugar la adjudicación deí 
premio extraordinario fundado por el célebre Catedrático Doc
tor Fourquet, bajo la presidencia del limo. Sr. Rector y con
forme á las cláusulas testamentarias del fundador.

Ei premio consistirá en la cantidad de 8.000 rs., que serán 
entregados p®r el Habilitado de la Universidad al alumno que 
resulte agraciado.

Todos los alumnos matriculados en esta Universidad ofi
cialmente en el presente año académico en la asignatura de- 
segundo curso de Anatomía descriptiva y general que hayan 
probado ántes de este año académico la asignatura de primer 
curso de Anatomía descriptiva y general tienen aptitud para 
ser votantes.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia para co
nocimiento de los interesados.

Madrid 85 de Mayo de 4874.=El Secretario general, P. de
A lcán ta ra  García.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

D irecc ión  de la  Caja g en era l de D ep ósito s.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 88 del c o m e n te , de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de d epósitos en efectos públicos , prim er semestre 
de 4873 por la tercera parte en papel, números 4.401 al 600 de 
señalamiento.

Continuación del pago de todas las carpetas presentadas de 
intereses de resguardos al portador no depositados en esta Caja 
general del segundo semestre de 4871 y  primero y segundo- 
de 1878, y de los depositados del primero y segundo de 4878,

Amortización de resguardo al portador de 30 de Junio de í878r 
bola 45 de sorteo, que comprende la carpeta núm. 859 de se
ñalamiento.

Madrid 86 de Mayo de 1874—El Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.
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DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.
Su situación en 28 de Febrero de 1874

ACTIVO.
METÁLICO.

Pesetas. Céntimos.

EFECTOS PÚBLICOS 
EN DEPÓSITO.
Valor nominal.

Pesetas. Céntimos.

EFECTOS PÚBLICOS 
EN EQUIVALENCIA DE 
DEPÓSITOS ANTIGUOS.

Valor nominal. 
Pesetas. Céntimos.

Existencias en la Caja C entral.............................................................. ........ i.343.759‘63
78.341*52

382.356*40
459.25-1.264*25

5.334.316*53
161.854*92
37.401*06Intereses de resguardos de depósito..............................................................

Idem  de resguardos al p o r ta d o r ................................................................... 1,141.44 i‘87Cuenta de giros.................................................................................. ................. 40.184*01Intereses de cuenta an tigua al 4 por 1 0 0 . ................................................. 156.716*47Idem  de id. id. al 7 y medio por 100.......................................................... 555.834*86Tesoro público.—Cuenta de suplem entos............................... ................... 79.530.066*15 201.728.380*86R esiduos de resguardos al p o rtad o r............................................................ 24*09R esguardos de depósitos.......................................................................... 20.980*70A nticipaciones ..................................................................................................... 53.205*60Intereses de depósitos procedentes de Propios.......................................... -1.166.976*99Rem esas entre las C ajas........................................... ..................................... }> 20.799.995*51
212*80

4.448.693*33
15.77059

Tesoro público.—C uije de v a lo res ............................................................... )>
Intereses de depósitos.............................................................. »
Depósitos voluntarios de cuenta a n t ig u a . . ......... ................................... »
Diferencia en la reducción á  pesetas........................................................... 0*01

T o t a l e s ........................................ 84.469.894*30 464.585.580*78 227.192.309*07

PASIVO.
Depósitos necesarios por contratos y fianzas........................................... 13.359.708*93 145.583.898*51 6.111.193*51

920.498*93Idem  id. sin in terés........................................................... ................................ 987.4SP45
290.21973
292.553*12

3.357*29
Idem  provisionales para -subastas................................................................. 3.086.834*13Derechos de cu stod ia .................................................................
F racciones para com pletar bonos.................................... ............................ »
Gastos generales de Caja.—P e rs o n a l. ......................................................
Idem  id. id .—M ateria l............................................................... 69.366*08

14.500
» »

Cuentas co rrien tes................................... ..................................... 11.696*84
4.650*87

607.371*81
5.372.771*30
2.845.657*47
9.380.713*25

205.289*07
2.667.896*70
3.887.468*53

R esiduos de resguardos de depósitos am o rtiz ad o s ...............................
Compensación de in te re se s . .......................................................................... » »
Intereses de bonos.......................................................................... ,  .
Idem y dividendos de efectos depositados........................................ *
Idem  de efectos en equivalencia de m etálico .......................................R eintegros . .............. ....................................................................
Depósitos necesarios de cuenta an tigua am ortizados......................... ..
Rem eses á la Dirección g e n e ra l.. ................................................................ *» y>
R esguardos al p o r ta d o r . .............................. ............................................ í í l o o

1.542,891*57
40.865.233*75

121.398*83
243*08

9 y>AA AQí) ¿ÍZ&KQDepósitos necesarios procedentes d é la  tercera parte del 80 por 100. Beneficio y quebranto de billetes del Tesoro............................ 9
4 1 .  lo U .4 0 0  u o
17.647.354*72

Diferencia de valores nom inales y efectivos................................. * *
Depósitos voluntarios............. ..................... ..................... A HQQ lÁA'QRIdem  interinos en pagarés de bienes n a c io n a le s ............................... .. *

o\jy.U4'O.Oo4í u o  Nñn \ Qípon cL.uyy. Ji-* y o
Cupones vencidos de efectos deoositados.................................. oU D .xc/o uu
R esguardos de depósitos................. ......................................... U.UOO.UU4; QO R íiGP. flCM íO/IR esiduos de resguardos de depósito......... ............................... 9 u .u y b .U u l /v i
Idem de resguardos al co rtador.................................................. * ' lO .o o o  o o
Diferencia de valores nom inales y efectivos...... ........... ................. . . .
Bonos deJ Tesoro procedentes de la tercera parte  del 80 por 100 dePropios'............................... .............................................................

»

1.939.200
9

y u .o o o
154.420.714*59

J>
T o t a l e s . ..................................... AP.A NQN fíQfD'TQ o o n  4 06) onn<r^T4 0 4 .0 0 0 .0 0 0  JO

N ota . N o sq  com prenden las operaciones de las sucursales de Alava, Albacete, A licante, Badajoz, Castellón, C iudad -R ea l. 
Córdoba, G ranada, Madrid, N avarra, Orense, Oviedo, Salam anca, Soria, Vizcaya, B aleares y  C anarias por no haberse recibidoen esta Dirección las cuentas respectivas. r

Madrid 2b de Mayo de i874= *E l C ontador general, Tenedor de lib ros, M anuel G a lin do .= V .# B .*=E1 D irector general R am ónR odríguez Correa. *

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección, general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo ¡as c m les ha de sacarse á pública subasta la 

conduce fon diaria del correo de ida y vuelta en tre  B áraos vVilladiego. * y
1. E l co n tra tis ta  se obliga a conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Burgos á Villadiego la corresponde riela y perió
dicas que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pve- 
bicb y recogiendo Jos que dejcllos partan á otros destinos.

2. ^ La d istancia de 4-¿ kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, sin contar las deten
ciones- y las de en trada y  salida en los pueblos del tránsito  
y  extrem os se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección 
general de Correos y T elégrafos, que podrá a lte ra r según convenga al m ejor servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  debida
m ente se ex ig irá  al co n tra tista  en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y  á la tercera 
taita de es ta  especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
ademas d icho c o n tra tis ta  los perju ic ios que se originen al
JQjStclCiO.

4 a P a ra  el buen  desem peño de esta  conducción deberá te 
ner el co n tra tista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la  lín e a , á iuicio 
üei A dm inistrador p rincipal de Correos de Burgos.

»• Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
uno S+er/  responsable el co n tra tista  de la  conservación en ouen estado de las m aletas en que se conduzca la co rrespon
d e n c ia ,y  de preservar esta de la hum edad y deterioro.

 ̂ /. h era  obligación del co n tra tista  co rrer los ex trao rd in a 
rios del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

Si por fa itar el contratista á cualqu iera de las  condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, p a ra  el resarcim iento, podrá e je rce r su  acción co n tra  la nanza y  bienes de aquel.
r  Jr* r cantidad en que quede rem atada la  conducción se sa tisfará por m ensualidades vencidas en la  referida  A dm inistración principal de Correos de Burgos
p d n X f í  contrato  d u ra rá  cuatro años,'con tados desde el d ia
K r n & nCip*° el '!?r7 cl0\ clT  diase fijará al comunicar¿d aprobación superior de la  subasta.

11. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
con tra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta  ; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un  nuevo re m a te , ó hubiere que proceder á un se 
gundo, el con tra tista  ten drá  obligación de co ntinuar por la tá 
cita tres m eses m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contra tista  no se despidiera del serv icio , la  .A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente una vez term inado el com pro
miso, si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solici
tara. Los tres  m eses de despedida, cualquiera que sea la  época 
en que se haga una' vez term inado el c o n tra to , em pezarán  á 
contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

12. Si d u ran te  el tiem po de este contrato fuese necesario 
varia r en parte la línea designada y dirigir la co rrespondencia 
por otro ú  otros puntos, serán  de cuenta del co n tra tis ta  los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho a  indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se au m en
tase, ó resu ltare  de la  variación aum ento ó d ism inución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó reba ja  de la 
parte correspondiente de la asignación á p rorata . Si la  línea se 
variase del todo, el con tra tista  deberá contestar, dentro  del té r 
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á co n tinu a r el servicio por la  nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de su p rim ir la  línea, el Gobierno av isará  al co n tra 
tista con u n  m es de anticipación para que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. L a  subasta  se anunciará en la G aceta  y  Boletín oficial de la provincia de Burgos y por los demás medios 
acostum brados; y ten drá  lugar ante el Gobernador de la m ism a 
y  Alcalde de Villadiego, asistidos de los A dm inistradores de 
Correos de los m ism os puntos, el dia 30 de Junio  próxim o, á la 
hora de la una de la  tarde y en el local que señalen dichas A utoridades.

14  E l tipo m áxim o para el rem ate será  la  cantidad de 3.000 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta sum a, n i reclam ación a lg u nad el rem atan te  en el poco 
probable caso de que^ los datos oficiales que han  servido para  
determ inar la  d is tanc ia  que separa los puntos extrem os re su l
tasen equivocados en cualquier tiem po en m ás ó en m énos.

P ura  presen tarse como licitador será  condieion precTsa depositar p reviam ente en la Tesorería de H acienda pública 
de B urgos ó en la subalterna de R entas de V illadiego, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 300 
pesetas en m etálico , ó su  ̂equivalente en títu los de la Deuda 
dei Estado; la  cual, concluido el acto del remate* será devuel

ta á los in te resados, m énos la correspondiente al m ejor pos
tor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de 
Burgos para su form alizacion en la Caja sucursal de Depósi
tos , con arreglo á lo prevenido en la R eal orden circu lar de 24 
de Enero de 1860, tan  pronto como se reoiba la adjudicación 
definitiva del servicio.16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad en que el licitador se com prom ete á  
prestar el servicio, así como su dom icilio y firm a, ó la  de per
sona au torizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  
la ca rta  de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la""condición an terior, y u n a  certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su ap titud  legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p reci
sam ente en poder del P residente de la subasta duran te  la m edia 
hora an terior á la fijada para  dar princip io al a c to , y u na  vez 
entregados no podrán re tira rse .

' 18. P ara  ex tender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente :

«D. F . de T .,  vecino d e    residente e n    me obli
go á desem peñar la conducción del correo diario á caballo 
desde B urgos á Villadiego y vice versa por el precio d e , . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Presidente del Poder E jecutivo de la R epú
blica.

(Fecha y firm a del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i

cos, ó que contenga m odificación ó cláusu las condicionales, será  
desechada.

19. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex tenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, pa ra  lo cual se rem i
tirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la com paración de las proposiciones resu ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edía hora, pero sólo en tre  
los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate .

21. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atan te  los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias sim ples, y o tra  en el 
papel sellado correspondiente pa ra  la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su barrend ar, ceder ni 
traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 6.* del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no cum 
pliese las condiciones que deba llen ar para el otorgam iento de 
la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta  tenga efecto en el térm ino 
que se le señale.

2 4  C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se h ag an , como igualm ente la form a y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el ac ta  
del rem ate , teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio p ú 
blico.

M adrid 20 de Mayo de 1874 = P o r  el D irector g e n era l,N . 
R cdrigañez.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta Jaconducción diaria  del correo de ida y vuelta entre TrujiUo yLogrosan.
1.a E l con tra tista  se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde TrujiUo á Logrosan la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de n inguna clase, 
distribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan  á otros destines.

2.a L a d istancia de 47 kilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas 30 m inutos, sin contar 
las ¡detenciones ; y las de en trada  y salida en los pueblos del 
tránsito  y extrem es se fijarán en el itinerario  que forme la Di
rección general de Correos y T elég rafo s, que podrá alte ra r según convenga al m ejor servicio.

3.a P or los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se ex ig irá  al co n tra tista  en el papel correspondiente la  
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera  
falta de esta especie podrá rescindirse el co n tra to , abonando 
adem ás dicho co n tra tis ta  los perju ic ios que se orig inen al Estado.

4 . a P a ra  el buen desem peño de esta conducción deberá te
ner el con tra tista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la línea á ju ic io  
del A dm inistrador principal de Correos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores d é l a  correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el con tra tista  de la conservación en 

buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a S erá  obligación del co n tra tista  co rrer los ex traord inarios 
del servicio  que ocurran , cobrando su im porte al precio es ta 
blecido en el reglam ento de P ostas vigente.

8.a Si por fa ltar el con tra tista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, p a ra  el resarc im ien to , podrá ejercer su acción co n tra  la  fianza y bienes de aquel.

9.a L a cantidad en que quede rem atada la conducción se 
sa tisfa rá  por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de Cáceres.

10.  ̂ E l contrato  d u ra rá  cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se lija rá  al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres^ meses an tes de finalizar dicho plazo av isará  el 
co n tra tista  a ja  A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hub iere que proceder á un se
gundo, el co n tra tista  ten drá  obligación de continuar por la tá 
cita tre s  m eses m ás bajo el m ism o preció y condicionas. Si el 
co n tra tista  no se despidiera del serv ic io , la  A dm inistración 
podrá subastarlo  -nuevam ente un a  vez term inado el com pro
miso, s i así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solici
tara. Los tres  m eses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga u n a  vez term inado el contrato, em pezarán á 
contarse desde el d ia  en que se reciba la com unicación.

12. Si du ran te  el tiem po de este contrato fuese necesario 
va ria r en parte  la línea designada y dirig ir la correspondencia 
por otro ú  otros pun to s , serán  de cuenta del contra tista los 
gastos que esta alte ración ocasione, sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
tase , ó resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de 
d istanc ias , el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á p rorata . Si la línea se 
variase del todo, el con tra tista  deberá contestar, dentro del té r 
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á  continuar el. servicio por la  nueva línea que se
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adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata.^ Si hubiese 
necesidad de suprimir, la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á. indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Cáceres y por los demás medios acostum
brados ; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Al
calde de Trujillo, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 30 de Junio próximo, á la hora de 
la una de la tarde y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta sum a, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que sepára los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
ménos.

lo. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Cáceresó en la subalterna de Rentas de Tru jillo, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 300 pesetas 
en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los intere
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno de Cáceres para su forma- 
lizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo  pre
venido en la .Real orden circular de 24 de Enero de 1860 , tan 
pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la de per
sona autorizada .cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con"recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media

hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez • 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F . de T., vecino de   residente en   me obli
go á desempeñar la conducción del correo diario á caballo 
desde Trujillo á Logrosan y vice versa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 6.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 20 de Mayo de 1874.=E1 Director general, Angel 
Mansi.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 21 de Marzo de 1874.

ACTIVO.
( Existencia en efectivo...................................................................................................................  5.271.705‘62

C aja ............ .1 Idem en billetes del Banco................ ....................... ......................................  3.086.634*80
( Idem en billetes de las sucursales.............................* ................................  440

Pesos fuertes.

/Vencimientos hasta tres m eses....................................................................
1 Idem de tres á seis meses............... ........................................ .......................

1 A más tiempo.

8.439.358*95
3.832.445*74

12.271.804*69

8.358.780*42

/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100...................... ..................................  6.516.426
.........\ Empréstito de 20 millones......................................................................... .. 3.000.000

{Préstamos con escritura..................................................................... ............  1.841.666*67
i Otras obligaciones......................................................................................... .... 596.618*69

I Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c............. ..
V Documentos á cobrar por cuenta ajena. . ................................. ................. .............. ..........

, , i Con varias firmas..........................................................................
Obligaciones pendientes de cobro... . . .  { Oon garantía de acciones........................ ...................................

11.954.711*36 
1.531.781*48 

-2.662.928*33

205.043*08
73.683*99

28.421.225*86

278.727*07
92.039«Y .............................. ................................................................ 301.522*92

/ Matanzas...........................................................
i Cienfuegos............................................

/ Por oA/nital . . . .  . .  . » / Cárdenas..................

100.000
100.000
100.000

1 J Santiago de Cuba............................................
I V Sagua la Grande..............................................

100.000
100.000

500.000

86.770
424.969*52

83.945
2.825

f Por recaudación de contribuciones...................................... ..
\Por varios conceptos 3.989.017*08

finm i si on ad os . . .  . ....................................... ....................... ................ ..
5.000.756*60

598.66332
^ . 11868 á Í869 . . . . .  ......................................... . 185.596*86
Recibos de contribuciones ........................ j ^ g  ^ 68.126*68

(1868 á 1869 . . . . . . . . . 1.003.462*79
253.723*54

Recaudadores................................................ j ^ g  ¿ .̂........................................... ^ 282.638*87
1.286.101*66

53.321.346*25
29.843*85

—. . . . i Fincas ............................................. .. 122.004*12
Propiedades.................................................... .{ ¿ o v i l ia r i i : . . .............................................. . • 4.655*85

 ̂ i i . i Tic instalación ........... ............ .. i . » . . .  i 30.565*05
126.659*97

Gastos de todas clases.................................j Generales............................................................ 83.767*16
114.332*21

PASIVO.
Capital ................................................................................ .............................................. ..

98.183.722*67

8.000.000
Fondo de reserva.. . . .  .................... . ................................. .................... 800.000

, t Por cuenta del B anco ........................ .. 15.336.255*55
Billetes emitidos...........................................j p op emjs ôn extraordinaria de guerra .

Cuentas corrientes . . .  ....................................... ..................................................... ..

53.321.346*25
68.657.601*80
13.204.004*25

Depósitos sin interés. ................................................ .. S02.S09‘70
■n,. , í Atrasados..................................................... 63.293*75
Dividendos................................. ...................| &  ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; . ; ; . ; . . ; . ; ........... 69.750

Hacienda pública: Cuenta de recauda- (4868 á 1869...................... ......................... .. 909.088*87
103.043*75

479.311*64

Idem id.: Cuenta de garantías.......... ........................... ................................ .. .............
í .3 o o .4 9 9 ‘r‘l
1.699.182*57

Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869..........................
Intendencia de Hacienda pública: Guenta de bonos................. , ........................................
Corresponsales............. „ . .  .............
Intereses por cobrar... .

639.301*81
16.075*80

2.344.923*72
71.176*19

Idem por liquidar.. . . . . 124.805*22
Recaudación de contribuciones. . ................................................................... 26.545*33
Ganancias y pérdidas............... . . . .  .............. 275.852*02

98.183.722*67

Habana 21 de Marzo de 1874.—E1 Contador, José Ramón de H aro.=V.# B.*—E l Director, Juan del Valle.

A D M I N I S T R A C I O N  PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Orense.

El dia 6 del próximo Junio se verificará en el salón de se
siones de esta Diputación provincial, y á la hora de doce de 
su mañana, ia subasta del Bo'etin oficial de esta provincia du
rante el año económico de 1874 á 75, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas.

El tipo para la subasta será de 10.000 pesetas anuales, y 
cuyo pago verificará la Diputación provincial por trimestres 
vencidos.

Las proposiciones, extendidas en los términos que expresa 
el modelo y en pliegos cerrados, en cuyos sobres se expresará 
el objeto, se depositarán en la caja que al efecto se hallará co
locada en la portería de esta corporación hasta la hora de la 
subasta, ó podrán dirigirse por el correo con un doble sobre 
que exprese su contenido.

Podrán hacer proposiciones los que tengan establecimien
tos tipográficos abiertos, acreditando que están suficientemente 
abastecidos de prensas, tipos, cajas y demás útiles necesarios 
para la publicación, y los que no teniendo establecimientos 
tipográficos acrediten y garanticen á satisfacción de la Dipu
tación provincial que poseen ios elementos necesarios psra el 
buen desempeño del servicio que se subasta.

A cada proposición habrá de acompañarse carta de pago 
con que acredite el interesado haber ingresado en la Caja su
cursal de esta provincia el 40 por 400 del importe totai de la 
subasta, sin cuyo requisito no se dará lectura á la proposición 
y se tendrá por no presentada. Hecha la adjudicación del re
mate por quien corresponda, se aumentará'por el contratista 
este depósito con el carácter de definitivo y antes del otorga
miento de la escritura hasta el 20 por 100 del remate , según 
previenen los artículos 48 y 25 del reglamento de Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865; debiendo presentar en. 
esta Diputación una copia de aquel documento, en el que se. 
insertará el correspondiente talón y la circunstancia de haber 
quedado obligado á mayor abundamiento con sus bienes á res
ponder del cumplimiento del contrato de que es objeto esta su
basta.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá li
citación oral por término de 15 minutos entre los interesados 
que las hayan presentado, adjudicándose el servicio á favor 
del más ventajoso poltor.

Orense 27 de Abril de 1874. =*=E1 Gobernador, Presidente* 
Fortunato Oañas.=Cláudio Fernandez, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   ofrece imprimir, publicar y remi
tir á las corporaciones y Autoridades en la forma que expresa 
la condición 10 del pliego de condiciones que está de mani
fiesto los números ó ejemplares del Boletín oficial de la pro
vincia, así ordinarios como extraordinarios y suplementos que 
correspondan, cuyo número se expresa en la condición referi
da, en la cantidad de (se expresará en letra), á cuyo
efecto acompaño la carta de pago que se exige en la condi
ción 16.

(Fcclia  y firma del proponente.)

Diputación provincial de León.

E l dia 9 de Junio próximo tendrá lugar la subasta del ser
vicio de bagajes de la provincia para el año económico 
de 1874-75 bajo el tipo de 21.000 pesetas ante la Comisión 
permanente; y el pliego de condiciones se  halla de manifiesto 
en la Contaduría provincial.

León 2 de Mayo de 1874.=E I Vicepresidente, Patricio Qui- 
rós.—Por acuerdo de la Comisión, el Secretario, Domingo Diaz 
Caneja.

Diputación provincial de Salamanca.

El dia 30 del próximo mes de Mayo, á las doce de su ma
ñana,  se verificará la subasta para el servicio general de ba
gajes en esta provincia durante el año económico de 1874-75, 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Diputación provincial para conoci
miento de los que quieran interesarse en el remate.

S e  fija como tipo m áxim o el de 20 .000 pesetas.
Las proposiciones se harán en pliego cerrado firmado por 

el proponente, con sujeción al modelo inserto á continuación, 
desechándose desde luego toda proposición que exceda de 
aquel tipo.

Para la validez y aceptación de las proposiciones es indis
pensable que estén acompañadas de la carta de pago provisio
nal por la que se acredite el depósito de 2.000 pesetas en la 
Caja de fondos provinciales.

Salamanca 25 de Abril de 1874. =  El Vicepresidente de la 
Comisión permanente, José Navas. =  El Secretario, Serafín 
Arenzana.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   profesión   enterado del plie
go de condiciones inserto en el B olelin  oficial de esta provin
cia, núm   correspondiente al di a . . . . .  de   me com
prometo á desempeñar el servicio general de bagajes en esta 
provincia durante el año económico de 1874- 75, ó sea hasta el 
dia 30 de Junio del segundo de dichos años, por la cantidad
de  (se expresará en letra) ,  siendo adjunta la carta de
pago que acredita haber hecho el depósito del 10 por 400 pre
venido en la condición 6.a

( Fecha y firma del proponente.)

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y  de su Junta económica.

En cumplimiento á orden del Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina de 18 de Marzo último, se saca á pública subasta la ad
quisición de varios efectos para la corbetaDoña María de Molina, 
bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición y relación 
que á continuación se inserta; habiéndose señalado por esta 
Junta económica para el remate que ha de tener lugar ante la 
misma el dia 27 de Junio próximo , á las doce y media de su. 
mañana, á cuya hora debe principiar el acto ; advirtiéndose 
que el mencionado pliego de condiciones y relación se hallan 
también de manifiesto en esta Secretaria de mi cargo para co
nocimiento de los licitadores á las horas hábiles de oficina en 
los dias no feriados.

San Fernando 18 de Mayo de 1874.s=Eduardo Montojo.
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C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a   ̂ C a r r a c a . —* Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública ante 
la Junta  económica del Departamento la adquisición de los 
efectos que detalla la relación adjunta para la corbeta Dona 
M aría de M olina, con arreglo d lo dispuesto por el M inistro de 
M arina  en  17 del mes anterior.

CONDICIONES E SP E C IA L E S.
1.a E l sum inistro de los efectos que detalla  la relación ad 

ju n ta  se\subdiv ide en los cinco lotes que la m ism a expresa, 
siendo sus precios tipos los que en aquella se consignan, y cada 
uno de dichos lotes podrá ser objeto"de una contrata separada, 
concediéndole al licitador que lo desee el derecho de ex ten
der sus proposiciones á uno, á varios ó á todos los lotes.

0.a Todos los efectos que se subastan han de ser de superior 
calidad, usando de com paración para su recibo los de su cla
se que como modelos existan en el alm acén de reconocim ientos 
pa ra  los que de ellos sean suceptibles, y  los que no se su je
ta rán  á cuantas pruebas facu ltativas crea conveniente p rac ticar 
la  com isión que se nom bre para efectuar un escrupuloso reco
nocim iento á fin de asegurarse de la buena calidad del m ateria l 
que se recibe.

OBLIGACIONES Y G ARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO  
DEL CONTRATO.

3.a La entregas se verificarán en el alm acén de reconoci
m ientos del A rsenal por el co n tra tista  ó su representante, 
acom pañándose los m ateriales con las facturas que previene la 
instrucción de Contabilidad vigente, sin cuyo requisito  no se- ! 
rán  recibidos.4.a La entrega total de los m ateriales se efectuará del modo 
sigu ien te: los que comprende los lotes 1.°, 3.° y 4.® á los £5 
dias, que em pezarán á correr y contarse desde aquel en que se 
firme la escritu ra , sin próroga a lg un a ; los correspondientes al ; 
lote £.° se entregarán á los 40 d ias, contados en igual form a | 
que los anteriores. Si se excediesen de estos p lazos, se ad q u i- j 
rirán  los m ateriales por A dm inistración á perjuicio del co n tra - ¡ 
t i s t a ; y si no se encontrasen en la p laza, se le im pondrá una ¡ 
m ulta  igual al valor que tenga por contra ta  lo que hubiese ' 
dejado de entregar por la indicada causa. j 
|  .5.* Lo mismo se verificará con los m ateriales que se le des- ¡ 
echen en el acto del reconocim iento si no los repone á los 10 
diao. A dicho acto deberá asistir el con tra tista  ó su rep resen
tante ; en Ja inteligencia de que á no hacerlo así se conside
ra rá  hallarse conforme con las decisiones de la comisión de 
reconocim iento sin derecho á reclam ación alguna. Pero en el 
caro de presenciar el reconocim iento y no conform arse con los 
acuerdos de la citada comisión , tendrán  el derecho de solicitar 
del Excmo. Sr. Com andante general del A rsenal dentro de las 
£4 horas siguientes á la en que se le desechen algunos efec
tos el nom bram iento de J nn ta  superio r, la cual procederá á 
nuevo reconocim iento y resolverá en definitiva sobre la a d 
m isión ó desecho de los mismos.
c 6 .a E l pago de las entregas tendrá lugar por medio de 
libram ientos que expida la Intendencia de M arina del D epar
tam ento sobre la Caja de la Adm inistración económ ica de la 
provincia de Cádiz en el plazo de 15 d ias, contados desde el 
en que justifique el total de las entregas.

7.a La licitación tendrá lugar ante la Jun ta  económ ica del 
Departam ento el dia y hora que oportunam ente se designe, 
anunciándose en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .8.a S erán de cuenta del co n tra tista  todos los gastos que ori
ginen los efectos hasta  su entrega definitiva á la  M arina, fac i
litándosele al con tra tista  los auxilios que necesite para  la con
ducción de los expresarlos'efectos desde el m uelle del A rsenal 
ai alm acén de i ecmircimientos.9.a Igualmente serán de cuenta de los rem a tan tes , todos 
los castos do i ex pe  omite do subnota, que con arreglo á la R eal 
orden de G de Odióme de 66 son los siguien tes: p rim ero , los 
que se causen cor i a p u b ’icacion de los anuncios y pliego de 
condiciones en los periódicos oficiales: segundo, los que según 
Arancel correst nndan al Escribano por su asistencia y redac
ción del acta del rem ate,  así como por el otorgam iento de la 
escritura y copia testimoniada de la m ism a ;  y te rc e ro , los de 
la adquisición de £9 ejemplares del Boletín oficial en que cons
te el pliego de cotid1 clones que lia de entregar para uso de las 
oficinas.10. La escritura del contrato deberá sólo contener el p lie 
go de condiciones, las íWchas de los periódicos oficiales en que 
aquel se hoya insudarlo el testim onio del acta del rem ate, 
copia de la orden en que se apruebe y  del docum ento que ju s 
tifique el depósito ó garantía exigida, y la obligación del coli
n a  tista para eum phr lo estipulado.

41. Se fijan como garantías provisionales y  fianzas para 
responder ai cumplimiento del contrato las sum as que- se d i 
rán, las cuales se im pondrán en la Caja de la A dm inistración 
económ ica de la provincia de Cádiz en m etálico ó en los va
lores públicos que determ ina la Real orden de £9 de Junio 
de 1867.

Giirautía provisional Fianzas para  responder 
pa ra  tom ar p a rte  en la al c m plim iento del c a n 

il i c itación. trato .

Prim er lote.. . . . . . . .  550 l.£50
Segundo lo te . . . . . . .  ¡ 1.900 4.400
Tercer lo te       í £.400 5.400
Cuarto lo te . . . . . . . . .  190 400
Quinto lo te . , . . .  . . . .  180 4£0

1£. No se devolverá la  fianza im puesta hasta  que el contra
tista justifique haber satisfecho la  contribución de medio por 100 
á que se refiere la R eal orden expedida por el M inistro de H a
cienda en 7 de Enero de 1878, circulada por el de M arina en 31 del mismo.

13. Además de las condiciones expresadas, regirán  para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el ¡ 
Alm irantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la  G a c e ta  d e  ¡ 
M a d r i d  de 7 del mismo. ]

Arsenal de 1a. C arraca £1 de A bril de 1874.=Y.° B .°— José |Agacino.=José Gener y Lozano. ¡
Modelo de proposición . ]

D. N. N., vecino d e  , por sí ó á nom bre de D. N. N., í
vecino d e    para lo que se h a lla  debidam ente autorizado, j
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de eondicio- I 
nes publicado eon^ fecha de. . . .  en el B oletín  oficial de la pro- \
v inciade Cádiz, n ú m    para subastar los efectos com pren- f
didos en los cinco lotes que detalla la relación unida á  dicho jj 
p liego, se com prom ete á  facilitar los correspondientes al lote \ 
n ú m e r o . . . . .  o lo te s  nú m ero s .. con es tric ta  sujeción al 1 
referido pliego de condiciones, á los precios que como tipos !
se señala en d icha re lac ió n , o con la baja d e  pesetas jpor 100 (expresándolo por le tra). )

(F echa y firm a del proponente.) íEs copia.—Eduardo Montojo. \

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a  — Relación  
de los efectos que se sacan á pública licitación^ divididos en  
lotes que se expresan para la corbeta Doña M aría de Molina, 
según lo dispuesto por el Excm o. Sr. Ministro de M arina en 
orden de 17 de Enero último.

P rim er lote.

M ADE RA EN BRUTO Y EFECTOS ELAB ORADO S  
DE M ADE RA.

1 Cómoda de caoba con dos cuerpos y tres 
cajones in teriores con tirador de m etal 
em butidos, y el segundo cuerpo con dos 
puertas para colocación de los útiles
del altar, en ..'..............................................  100

1 Lavabo de caoba con ta p a , asiento de
m árm ol y ú tiles de aseo, loza fina, en. 100

££ T aburetes de caoba con asientos de reji
lla , en ........................................................ .  165

1 Mesa de caoba elíptica capaz para 18 per
sonas y ab ierta para £4, e n .................... £50

1 Sofá otom ano de caoba, cajón bajo y co
jines forrados con reps verde, e n   £00

10 Cómodas escritorio de caoba con estante
encim a para libros, e n .............................   l.£30

1 A parador de cabo de dos cuerpos arreg la
do al espacio donde h a  de ser colocado. ££5

£6 Sillas con asiento de rejilla  y palos tor
neados..........................   5£0

1 Mesa elíp tica de caoba capaz para  1£ per
sonas y cerrada p a ra  ocho id . . . . . . . .  £00

16 B erlingas de pino del Norte de 19 centí
m etros grueso, á 98 p e se ta s ....................  1.568

16 Idem  id. de 16 id. id.,*á id .......................  1.568
16 Idem  id. de 14 id. id., á i d ......................   1.568
16 Idem  id. de l£  id. id., á id ......................  1.568
16 Idem  id. de 7 id. id., á i d  .......... 1.568
48 R em os de palm a con tira  de m etal en las

palas de 4480 m etros................................. 7£0
5£ Idem  id. de 4 ‘598 i d . . ................................  693
14 Idem  id. de £ ‘9£6 i d ...........................  168
40 Idem  id. de 3 ‘76£ id ......................    540

1.000 Duelas de padrón de tercera , á una peseta. 1.000
13.971

Segundo lote.

METALES E N  L IN G O T E S, H E R R A M I E N T A S ,  CLAVAZON  
Y EFECTOS ELABORADOS DE M ETAL.

100 Kilos clavos de cobre de 93 m ilím etros,
á 5 pese tas ....................................................   500

100 Idem  id. de id. de 70 id., á i d .     .......... 500
80 Idem  id. de id. de 46 id., á 7 i d . 560
40 Idem  id. de id. de £3 id., á  i d . . . . . . . . . .  £80
70 Idem  id. de bronce de 35 id., á 4 id   £80
10 Idem  puntillas de P arís  de 46 id., á 3 id. 30
13 Idem  id. de id. de 35 id., á i d . 39

8 Idem  id. de id. de £3 id., á i d  ; . £4
1 Idem  id. de id. de 18 id., á i d    3

100 Idem  cabilla m etal M untsde 5/ 8 pulgada
m edida inglesa, á 6 50 i d . . . .  ___ . . .  650150 Idem  id. id. de 5/* id. id .........................     975

£00 Idem  id. id. de 7/ 8 id. i d . . ..............  1.300
£50 Idem  id. id. de 1 id. i d .................................  1 6£5300 Idem  id. id. do l l/ 4 id ................................  1.800300 Idem  id. id. de i d ...............................  1.800
350 Idem  id. id. de i 3/ 4 i d  .....................  £.£75110 Idem  id. o rd inaria  m etal do £3 m ilím e

tros, á 5 pesetas ........................................... 550
100 Idem latón en p lancha (am arillo) de 4 id.,

á i d ..........................    500
10 Idem  id. en id. id. de 1 id., á id  , . .  50
84 Idem  de los núm eros 13,16, 19 y ££ por

iguales p artes, á id   ......................... 4£0
£06 Idem  alam bre latón núm . 10, á i d . . . . . .  1.030
100 Idem  latón am arillo  del núm . 10, á i d . .  500

6 Idem  id. del núm . 8, á id .............................  30
6 Idem  id. del núm . 6, á id .............................  30

40 Idem  id. del núm . 4, á id ..........  £00
40 Idem  id. del núm . £, á id   .   £00
1£ Idem pernetes de cobre de 8 m ilím etros

largo, á 8 id   .....................    96
16 Idem  rem aches de id. de 10X 6 id. id., á

íd e m ..............................     1£8
50 Idem  estañados de 15X5 id. id., á id   400
50 Idem  id. de 1»X 4 id*» á id ....................... .. 400
£0 Idem  id. de 1£X 3 id., á id ....... 160
38 Idem  soldadura fuerte, á 7 id   ............  £66

400 Idem  estaño en barretas, á 5 id .................  £.000
3.800 Idem  h ie rro  de calder á  50 pesetas los 100

kilos  .....................    1.900
100 Idem  m ercurio, á 1£ id ........................  l.£0Q

60 Idem  alam bre de cobre de 5 m ilím etros,
á 5 ‘50 i d . . . . ................................................  330

16 Idem  id. dei núm . 18, á id. id ................... 88
11£ Idem  plom o en plancha de £ y medio m i

lím etros, á l ‘£5 pesetas k ilog ram o  140
4.9£5 Idem  id. de id. de £ id., á id   _____   6.156
8.000 Idem  id. de id. de 1 y medio id., á i d . . .  10.000

600 Idem  id. de id. de 1 id., á i d ......................  750
360 Idem cobre en plancha de 3 m ilím etros,

á 5 id ..........................  1.800
1.190 Idem  en 500 pianchines de 1 m ilím etro

£0 X  35 m ilím etros, á 6 id .................  7.140
49.105

T ercer lote. — —— -
£00 Kilos cabilla de cobre de 80 m ilím etros,

á 5 pesetas k ilogram o...............................  1.000
£00 Idem  id. de id. de 46 id., á i d . 1.000
100 Idem  id, de id. de 44 id., á i d . 500
100 Idem  id. de id. de 4£ id., á i d . 500
90 Idem  id. de id. de 38 id., á id . 450
90 Idem  id. de id. de 36 id., á id . 450

1£5 Idem  id. de id. de 35 id,, á i d . 6£5
70 Idem  id. de id. de 3£ id., á i d . 350

£05 Idem  id. de id. de 30 id., á id . 1.0£5
80 Idem  id. de id. de £6 id., á i d . 400

195 Idem  id. de id. de £4 id., á id . 975
110 Idem  id. de id. de £3 id., á id . 550
50 Idem  id. de id. de £1 id., á id ................ £50

180 Idem  id. de id. de £0 id., á id . 900
50 Idem  id. de id. de 19 id., á i d . £50
40 Idem  id. de id. de 18 id., á i d . £00
40 Idem  id. de id. de 17 id., á i d .   £00

80 Kilos cabilla de cobre de 16 m ilím etros
á 5 pesetas k ilog ram o............................... 400

180 Idem  id. de id. de 14 id., á i d ..................  900
50 Idem  id. de id. de 11 id., á id ..................  £50
94 Idem  id. de id. de 10 id., á i d ..................  470
30 Idem  id. de id. de 9 id., á....id ....................  150
60 Idem  id. de id. de 8 id., á i d .    ................  300

l.£00 Idem  chapa de h ie rro  galvanizada de £
m ilím e tro s , á £ ‘50 id ................................. 3.000

3.500 Idem  id. de id. de 1 m etro 74£X603 m i
lím etros X  4. m ilím etro , á id ................  8.750

3.000 Idem  cabilla de h ierro  de 8o m ilím etros
grueso, á 0 ‘70 id    ..................................  £.100

400 Idem  id. de id. de 53 id. id., á i d   £80
400 Idem  id. de id. de 51 id. id., á id   £80
100 Idem  id. de id. de 37 id. id., á i d   70
100 Idem  id. de id. de 36 id. id., á id   70

£.£00 Idem  id. de id. de 35 id. id., á i d   1,540
100 Idem  id. de id. de 34 id. id., á  i d .   70
£00 Idem  id. de id. de 33 id. id., á i d .    140
700 Idem  id. de id. de £9 id. id., á id   490

1.700 Idem  id. de id. de £8 id. id., á i d   1.190
300 Idem  id. de id. de £7 id. id., á i d   £10

£.£00 Idem  id. de id. de £6 id. id., á  id ...............  1.540
500 Idem  id. de id. de £5 id. id., i d    350

3.100 Idem  id. de id. de £4 id. id., id , ...............  £.170
600 Idem  id. de id. de £3 id. id., id ................  4£0

4.900 Idem  id de id: de ££ id. id., id ................. 3.400
100 Idem  id. de id. de £1 id. id,, id ................. 70
400 Idem  id. de id. de 17 id. id ., id .................  £801 R itu a l   ........    )

1 P a r  de v inajeras de p lata con sus p la ti-  5 £00
líos de i d . . . ......................................................5

1 Crucifijo de p la ta  con cruz y peana de
m ad era  . . .......................................   £5

1.500 Kilos cabilla de h ie rro  de 16 m ilím etros,
á 0‘70 peseta k i lo g ra m o ...   ____  1.050

500 Idem  de id. de 15 id., á i d ,  , . . . .  350
£.150 Idem  de id. de 14 id., á i d ..........................  1.505

£00 Idem  de id. de 13 id., á id ..........................  140
1.500 Idem  de id. de 1£ id., á i d ................   1.050

500 Idem  de id. de 11 id., á id    350
300 Idem  de id. de 9 id., á id ...............  £10

1.CQ5 Jdem de id. de 8 id., á  i d .  ...........    703‘50
1.050 Idem  de id. de 6 id., á i d ..................  735

1 £5 Idem  de id. de 5 id., á id   .............  87‘50
1.8C0 Idem  cuadrado de h ie rro  de 70 m ilím e

tros, á 0*70 peseta i d .................................  l.£60
1.800 Idem  id. de id, de 50 id., á id . l.£60

£00 Idem  id. de id. de £3 id ., á i d .........  140
100 Idem  id. de id. de £1 id., á i d . ......  70
500 Idem  id. de id, de 17 id., á i d . ....... 350
£03 Idem  id. de id. de 16 id., á i d  . 140
300 Idem  id. de id. de 15 id., á i d ......... £10
700 Idem  id. de id. de 14 id., á i d ........  490
800 Idem  id. de Id. de 13 id., á id ......... 560
840 Idem  id. de id. de 1£ id., á i d  . . . . . .  588
400 Idem  h ierro  angular de 4 y £, por partes

iguales-..............................................     £80
800 Idem  de p lanchuelas de id. 1£3X37 m ilí

metros", id. id ......................................  560
700 Idem  de id. de i£0X 35, id. i d ..... 490
500 Idem  de id. de 118X34, id. i d    350
500 Idem  de id. de 114X3», id. i d ..... 350

1.500 Idem  de id. de 90X  10, id. i d . . : ................  1.050
800 Idem  de id. de 70X1£, id. id ...... 560300 Idem  de id. de G 3 X 18* id. i d ........ £10
800 Idem  de id. de 60X 16 id. id ..... .... 560
600 Idem  de id. de 55X 13 id. i d . .  ....  4£0
400 Idem  de id. de 5 £ X 'ü  id. i d . .  ..... £80
800 Idem  de id. de 50><10 id. i d    560

1 A m polina de p lata con su pun tero  para
el Santo O le o .. . . .  ___ ______ _____50

1 Copon de cam paña ó relicario  de p l a t a . . £5
£00 Kilos p lanchuela  de h ie rro  de 48 X  8,

á 0 ‘70 id ............................     140
600 Idem  id. de id. de 46 X  7* á id    4£0
300 Idem  id. de id. de 45 X  á id ...................  £10
300 Idem  id. de id. de 40 X  8, á id ................  £10
£00 Idem  id. de id. de 35 X  á i d . . . . . . . . .  140
300 Idem  id. de id. de £0 X  4, á i d ................ £10

£.000 Hojas de la ta  m arca X, á 0‘50 id   1.000
1 Sahum ador de la tó n ............... .....................  6

1£ Cubiletes de pe ltre ................................... .. 30
1 B atea de latón de 30 centím etros largo

y £0 id. a n c h o     ^  7‘50
1 P a lm ato ria  de latón ..............    3
1 B alanza com pleta ha sta  500 gram os, con

sus pesas.......................... .......... ................... 50
1 Idem  pequeña h asta  300 ce n tig ram o s .. .  50
1 Medida m etal blanco para jarabes, de £0

y 10 g ram os   . . . . . . . . .  5
1 Em budo m etal blanco para b o tic a   7
1 Bailadera de zinc para  baños de asien to . 60
1 Idem  id. para id. de pies  ............... .. i£ ‘50
1 Idem  id. m ediana para  cu raciones  3
£ Picos pisteros de pe ltre ................    5
£ Zam bullos inodoros de h ie rro .................   50
3 Escupidores pequeños de id .......................  9

40 Candados de h ie rro  para  e sc o tilla .. . . . .  150
8 H achas con cabos.............................     60
6 Palos de h ie r ro ..............................................   45

30 A gujas de em palom ar y r e l in g a r .   ___  7
100 Idem  para coser lo n a . .  ................. . ..........  4»
£0 R em pujos de h ie rro   ..............  10

1 Guil lam en .......................................    3
i  Jun tcro  .......................   3
1 S ierra  de aire con su arm azón de cuatro

á seis p ié s ...................     30
1 A zuela curva en cab a d a ..............................  15
6 Escupidores de la tó n .....................................  45

10 P e rch as 'd e  h ierro  . . . . . .  ......    10
1 Cáliz de plata con estuche de h o ja—  . „ \
1 C ucharita  de p la ta ................ ..........................[ 1£5
1 P a te n a .................................................................. ;
1 Coronita de p la ta  con estuche de h o ja . . 10

£0 B isagras de bronce de 70 m ilím e tro s .. .  £0
8 Idem  de id. de 93 m ilím e tro s .. ................  1£

1£ Idem  de id. de 193 m ilím e tro s ..................  £4
4 A ldabillas de h ierro , de piquillos, de 46

m ilím etros^.....................................................  4
18 Idem  de b ro n c e , de retenida, de 93 m i

lím etros para puertas ................................. 45
8 Pasadores de m etal blanco de 93 m ilím etros  .................      48
8 Idem  id. de id. de 193 id ..............................  56
4 C erraduras de golpe y v u e l ta ...................  £6

10 Idem  de h ie rro  para  p u e rta s  .......... £Q0
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40 Hojas de latón de X X  ...................... 8
d Tijera para cortar metales........................ 42‘50
1 Llave inglesa.. ......................... ..............  £0
d Tarraja ordinaria..................... ................  42‘50
d Idem inglesa  ................. .. dO

42 Kilos acero en plancha de 10 milímetros. 60
d Diamante para cortar cristales................ 25

dO Kilos acero cuadrado de 12 milímetros.. 50
dO Idem id. de id. de 20 id.*........................ 50
2 Idem soldadura fuerte  ............... .. d6
4 Grifos de bronca  .............................   d2‘50

30 Kilos tornillos de cobre de d8 milímetros. 480
60 Idem id. de id. de 28 id   .......... ................ n. . .  360
60 Idem id. de id. de 12 id . 360
25 Idem id. de hierro de 26 id ...................... 75
25 Idem id. de id. de 23 id...........  75
75 Idem id. de id. de 19 id  ..  225

60.872*50

Cuarto lote,

JARCIAS Y TEJIDOS.

36 Metros crea fina, de 8.0 centímetros ancho. 63
3 Idem bayeta blanca para coladores.. . . .  9
3 Idem lienzo fuerte para id   .......    4‘50
4 Idem de hule. .............      30

156 Idem alfombra de hule  .................  1.560
600 Idem beta blanca tejida de 35 milíme

tros para, drizas y banderas.................  720‘50
20 ídem id. id. id. de 23 id .......................    15 46

100 Kilos vaivén blanco de 35 milímetros... 450
200 Idem piola blanca de 17 milímetros para

bolinas....................................   1,100
2 Alfombras chicas para delantera de sofá. 50

200 Metros corredera acalabrotada para son
daleza de mano de 15 milímetros en
una pieza. .................................  75

600 Idem de 35 milímetros en tres piezas... 300
230 Idem de 23 milímetros en una id  75

80 Idem de lanilla amarilla..................  160
40 Idem id. de la encarnada   : -----  80
30 Idem id. de la azul.  ...........   60
15 Idem id. de la blanca. .............   30
12 Idem id. de lienzo m orles.... ..........   18

10 Metros lanilla de paño para frisa  47‘50

4.847‘96

Quinto l ote.
GÉNEROS DIVERSOS.

1 Caja de dentista : .......... ................... 104
1 Caja para amputaciones con el número

de instrumentos reglamentarios.. e. . .  250
1 Idem general de instrumentos id   500
1 Bolsa portátil de cirugía reglamentaria.. 75

12 Algalias de goma surtidas con estiletes y
en vase .."  ............................ .... 30

2 Termómetros centígrados........................  15
1 Higrómetro de metal...............   22‘50

12 Anteojeras de tela metálica y cristales
ahumados.................................................  60

2 Juegos de férulas de hierro estañadas de
Mr. Mayer...............   150

1 Termómetro para baños.. . . . . . . . . . . . . .  9
1 Caja de ventosas---------- ------------------- . .  127
1 Braguero hemiario doble........................ 20
3 Idem sencillos derecho...........................  33
3 Idem id. izquierdo   ................................  33

14 Corredlas de respeto para bragueros  7
1 Caja para guardar bragueros..................  5
2 Idem de fracturas...................................... 40
2 Arcos de id. articulados..........................  30

28 Tablillas simples surtidas........................  280
3 Manoplas......................  . . . ...     22‘50
3 Plantillas,   ............................................. 22‘50

28 Férulas elásticas  ............    70
1 Idem de extensión ............... 20
1 Caja de aparatos para curaciones, conte

niendo "otra para ungüentero y dos
tortores  ........ . . . . ............. . . . .  40

3 Aparatos de fracturas para todo el miem
bro inferior.................    120

3 Idem para muslo......................................  39
3 Idem para piernas......................................  34‘50
3 Idem para brazos ......    27
3 Idem para antebrazos.................    19*50

12 Vendas enrolladas de 8 metros de largo
y 6 centímetros ancho ................  36

10 Suspensorios de algodón.............   20
24 Kilos hilas largas...................................... 240
88 Idem id. informes...............    430
3 Jeringuillas de cristal fundas de madera. 3‘75
1 Taza peltre graduada para sangrías  5
4 Bailaderas de cristal para o jos . ........... 12
2 Ayudas de peltre con cánula de id. y

otra de madera en sus cajas................  12‘50
3 Hojas de cartón de 90 centímetros largo

y 50 id. ancho  ..............................  2*25
2 Pieles blancas.. . .........     7‘50
1 Almirez mediano de bronce con mano id. 12‘50
1 Idem id. de pórfido con mano    6‘25
1 Idem de cristal con mano de id ...............  7‘50
1 Idem más pequeño con id ........................  3‘25
1 Medida de" cristal graduada hasta 500

gramos.....................................................  4
1 Idem de un gramo á 350 centigramos.. .  3!50
1 Espátula elástica de hierro con mango

de madera  ....................   2
1 Mediana para botica....................................  1‘50
1 Pequeña con mango de madera..............  1
1 Cuchara de marfil.. . . . . .   . 1*25
1 Idem de boj para botica..........................  0‘75
1 Embudo de cristal para id ......................  5
1 Idem más pequeño para id....................... 2‘75
1 Tamiz mediano de seda para id .............  3

10 Manos papel blanco...................................  6‘25
20 Idem id. del de estraza............................  3
15 Pliegos papel de fieltro.’ .'..*..................... 4
1 Pico pistero de pedernal ............... 1
1 Orinal de cristal blanco........................... 4

12 Vasos medianos de cristal!! ! ! ! ! ! ! .......  9
12 Tazas medianas de pedernal con piatos.. 42
4 Botellas de cristal de un litro.................  3
6 Jarros de pedernal de id. id .. . . . ! ! !  ] . . .  40‘50

24 Platos soperos de id ! . ! ! ’. ! . .  9

6 Cepillos de relojero................................... 5
1 Gruesa pelo de cegueta surtido................ 5
1 Cápsula de disolver plata  .......... 4
8 Litros agua fuerte.....................................  12

20 Kilos jabón duro....................................... 15
2 Cueros al pelo............................................  50

40 Kilos cuero curtido...................................  180
80 Escobas de palma......................................  10
20 Ladrillos de patente..................................  15
12 Escobillas ó cepillos de cerda con cabo.. 66
6 Escobillones de cerda con m ango... . . . .  33
6 Kilos esponjas..............    45

60 Espuertas de esparto................................  30
12 Cepillos de cerdas de mano para limpieza

del costado......................   36
1 Anteojo de batayola..................................  50
1 Barómetro con termómetro y montaje.. 125
4 Vidrios patente para respeto de las por

tillas de luz.............................................  80
3 Tablas corcho de 0‘836 milímetros largo. 6

100 Cristales surtidos......................................  100
6 Cristales para indicadores del conden

sador........................................................  9
55 Válvulas de goma elástica....................... 82‘50
25 Cepillos para tubos...................................  187‘50
2 Termómetros ordinarios..........................   15
4 Idem para salinómetros............................  50
1 Hidrómetro ordinario..............................  7
8 Cristales blancos de patentes, cóncavos

redondos para telégrafos de timoneles,
á 15 pesetas..........................   120

16 Rosetas graduadas surtidas, á 7*50 id ,. 120
12 Faroles blancos de patente para señales,

á 11 id...............................................   132
6 Kilogramos cera en bujías, á 3 id  18

4.700‘50

Carraca 21 de Abril de 1874.=José Gener y Lozano.~Es 
copia.—Eduardo Montojo.

PROVIDENCIAS JUDICIALESJuzgados de primera instancia.

Albuñol.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia de la 

villa de Albuñol y su partido.
Por el presente sexto y último edicto hago saber que en 4 

de Junio de 1869 ceso en el cargo de Registrador de la pro
piedad de este partidoD. Francisco de Rivas González, al que 
deberá devolverse la fianza que prestó para su desempeño lue
go que trascurra el término señalado por la ley; y en su virtud 
se anuncia en cumplimiento y á ios efectos del art. 306 de la 
vigente ley hipotecaria.

Dado en Albuñol á 15 de Mayo de 1874.=Eniilio Miranda 
Godoy.=G?or mandado de S. S., Antonio Peñañel. X —1547

Arzúa.
En dicho Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se 

hubo por .prevenido y pende juicio voluntario de testamentaría 
sobre la fincabilidad de D. Ramón Varela Pardo yBoan, falle
cido en 1.° de Abril último en su casa del lugar de Roiris, par
roquia de San Julián de Zas de R ey ; y siendo interesado su 
hijo D. Pastor Varela Gutiérrez, ausente en América con ig
norado paradero, se le cita en forma por medio del presente á 
fin de que conviniéndole comparezca á deducir de su derecho 
en la referida testamentaría.

Arzúa 9 de Mayo de 1874.^El Juez de primera instancia, 
Julio Salcedo de Bias.=«El actuario, José Francisco Diaz.

X —1546
Castrogeriz.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que administra justicia D. Inocencio Ruiz Capi
llas, Juez de esta villa y su partido.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á seis hombres desconocidos que la tarde del 20 de Febrero 
último se presentaron en el pueblo de Belvimbre montados y 
armados, los cuales penetraron en las casas del Sr. Cura Don 
Ruperto Prieto, D. Mariano Castrillo, D. Mauricio Rueda, Don 
León y D, Julián Santos y D. Buenaventura Perez, y después 
de maltratar al primero se llevaron los efectos siguientes: 

Efectos robados.
A. D. Ruperto Prieto 27 onzas y media en oro, 30 de á 100, 

tres de á 40, 24 pesetas y media en plata, un medio duro y cua
tro pesetas en calderilla, que en junto hacen una suma de 
12.044 rs.; un viril ó custodia de plata, un rosario de la Virgen 
de igual metal, ocho cubiertos de plata, cuatro con la inicial 
B. V. y cuatro con la de R. P., tres mantas de Palencia en buen 
uso, otra de blanqueta, un mantón de mujer merino, una capa 
de paño negro nueva con embozos y contraembozos de igual 
color, los primeros de terciopelo y los segundos de alpaca, un 
frasco de camino forrado de paja fina con su cordon, y un bas
tón de estoque de junco, este abierto, con la empuñadura de 
cuerno negro.

A D. Mariano Castrillo una yegua de siete cuartas, pelo 
rojo, los cabos negros, de siete años de edad, con bastante crin 
y espunteado el ramal, una escopeta, una silla en buen uso 
sin baticola ni petral, un rewolver y 90 rs. en 20 pesetas y un 
medio duro.

A D. Mauricio Rueda 37 pesetas en plata y 49 rs. en cal
derilla.

A D. Julián Santos, de 25 á 26 duros en calderilla y dos 
almohadones.

A D. León Santos un caballo blanco.
A D. Buenaventura Perez un saco de estopa que contenia 

de 4i á 42.000 rs. en oro y plata.

Para que dentro del término de 30 dias se presenten en la 
cárcel de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que se les sigue; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo en nombre de la Nación á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la polieía judicial que donde- 
fueran habidos los expresados sujetos, cuyas señas se expresan 
á continuación, procedan á su captura y conducción á este 
Juzgado á mi disposición.

Dada en Castrogeriz á 7 de Mayo de 4874.—Inocencio Ruiz 
Capillas.=Por mandado de S. S., Eustasio Escribano.

Señas de los criminales.
Los seis vestian de paisano decentemente, con pantalón de 

corte en buen uso de diversos colores, chaquetas buenas tam
bién de diversos colores oscuras’, zapado negro y algunos botas 
del mismo color, todos con boinas encarnadas y blancas con 
borla; cinco de ellos jóvenes, como de 22 á 26 años de edad, 
afeitados, á excepción de uno que llevaba bigote, y otro de 
unos 50 años, moreno, algo virolento, al parecer fuerte, con la 
cara afeitada, que era el que hacia de jefe; todos con capas 
finas de varios colores con embozos de astracan.

Cebreros.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por el que administra justicia D. Tiburcio Navas y Pe
rez, Juez municipal de esta villa de Cebreros, y encargado del 
de primera instancia por ausencia del propietario en uso de 
licencia.

Por la presente requisitoria hace saber que en este Juzgado 
se instruye un sumario con motivo del robo ejecutado á Juan 
García y García, vecino de la Adrada, en la casa-habitacion de 
este, que se encuentra en la dehesa de Hoyuelas, jurisdicción 
de dicho pueblo, en la noche del 23 de Abril íntimo, por ocho 
ó 40 hombres, maltratando á varios sujetos que en la casa se 
encontraban, y llevándose el dinero y efectos que so dirán.

En la referida causa se ha acordado providencia en este 
dia, mandando, entre otras cosas, expedir requisitorias que han 
de insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia de Avila, llamando á los referidos ocho ó 10 hom
bres que se dice ejecutaron el robo, á fin de que en el término 
de 20 dias, contados desde la última inserción de aquella, com
parezcan en la sala-audiencia de este repetido Juzgado á pres
tar las oportunas declaraciones; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo so exhorta á todas las Autoridades á quie
nes incumbe el cumplimiento de esta requisitoria se sirvan 
ordenar las diligencias necesarias para la busca de los repeti
dos sujetos, dinero y efectos robados que se insertarán á con
tinuación, así como las señas que de aquellos han podido re
cábense, remitiéndose irnos y otros en el caso de sor habidos 
con las seguridades oportunas.

Cebreros 4 de Mayo de 4874.~Tiburcio Navas Perez.—Per 
su mandado, Lope Perez.

Señas de los malhechores.
Ocho ó 40 hombres armados en la mayor parte con esco

petas, con pantalones y zapatos, tres de ellos con capote al es
tilo del país en que se cometió el robo.

Efectos robados.
Setecientos reales en una moneda de oro de 40, y lo demás 

en monedas de plata de 2 pesetas y de una, tres pañuelos de 
seda para la cabeza, uno de los de Talavera azul con cuadros, 
otro encarnado con cuadros negros, otro blanco con rosas, otro 
de lana color de chocolate con ramos de seda en las dos puntas 
de atrás, cuatro sábanas de hilo lisas, dos toallas de hilo como 
de cinco cuartas, dos peinetas de las que se usaban antigua
mente, una de ellas con la vuelta dorada y la otra sin vuelta 
y lisa, como media arroba de embutidos entre morcillas y cho
rizos, un queso de cabras, un jamón, dos pares de tijeras, tres 
pares de medias de hombre y de mujer, 44 cajetillas de tabaco 
de cinco cuartos, seis docenas de libritos de fumar de la fá
brica de los Oillas, cuatro varas de lienzo moreno de lo de á 3 
reales, cuatro id. blanco de id., un reloj de plata con la cuerda 
rota, una escopeta fabricada en Vitoria .por Pedro Berritairin, 
una carabina con bayoneta y con la trompetilla rota, otra es
copeta de dos cañones, estos de una tercia de largos por haber 
sido reventados y después cortados, con la baqueta de madera; 
una canana, una bolsa de perdigones, otras dos sábanas de hilo, 
un pañuelo de crespón encarnado de color bajo y con el fleco 
largo, cuatro blancos de hilo para bolsillo, un botillo de pié de 
gato de caber 40 cuartillos, usado con vino; cuatro camisas 
interiores de algodón, dos libras de chocolate, tres cucharas 
de peltre, dos peines, un cachorrillo con el cañón dorado, una 
cuartilla de pescado de Escocia, una cuartilla de vino, una 
faja negra sin estrenar, un par de alforjas usadas, una petaca 
con media cajetilla de tabaco y una navaja pequeña.

Cieza.
D. José González Perez, Abogado, Juez municipal é inte

rino de primera instancia de esta villa de Cieza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

José Ruiz López, vecino de Villanueva, á fin de que en el tér
mino de nueve dias se persone en este Juzgado á rendir decla
ración de inquirir y practicar otras diligencias en la causa que 
contra el mismo y otros se sigue sobre sustracción de fondos 
públicos; en la inteligencia de que pasado dicho término sin 
verificar su presentación le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cieza á 48 de Mayo de 4374.=José González.=Pcr 
su mandado, Mariano Julia Barreri.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez del mismo, dictada en 

autos ejecutivos á instancia de D. Juan Reaño con D. Alfonso
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Portocarrero y su esposa Doña Cármen Heredia sobre pago de 
reales, se sacan á pública subasta el dia 30 de Junio próximo, 
hora de launa de su tarde, en el expresado Juzgado, situado en 
el piso principal del Palacio de Justicia, y en el del partido ju 
dicial de Daimiel, varias fincas de viñedo y olivos, situados en 

*• el término de Villarrubia de los Ojos ; tasados en 18.6o4 pese
tas 59 céntimos.

Madrid 22 de Mayo de 1874-.=Juan de A ldana—Juan Vá
llelo. X—lo45

M urias de P a red es.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administra justicia el Juez de primera in s
tancia de Murías de Paredes D. Alejandro Aznar.

Por la presente requisitoria á los Jueces de instrucción y 
demás Autoridades civiles de la Nación hago saber que en el 
sumario de causa criminal que se instruye en este Juzgado por 
allanamiento de morada y robo á D. Justo González, de Caboa- 
iles de Arriba, distrito de Yillablino, se ha reclamado con esta 
féchala comparecencia de la procesada Antonia R,oson,sin 
apodo, de ignorado paradero, de la propia vecindad anterior 
y de las señas siguientes: de 33 años de edad, estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños, nariz regular, color bueno, sin se
ñas particulares, á la cual se la concede el término de 15 dias 
para que comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que la resultan en aquel; apercibiéndola de que en otro 
caso la parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la 
ley de procedimiento criminal vigente; expidiéndose la pre
sente que se dirigirá y publicará cual corresponde en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .

Dada en Murías de Paredes B de Mayo de 487L=Alejaparo 
A znar.=Por mandado de S. S., Antonio Magin Fernandez.

Olm edo.
D. Tomás Torés P erez , Escribano del número y Juzgado 

de esta villa de Olmedo.
Doy le y testimonio que en la causa que por el mío se si

gue en este Juzgado contra Remigio Vela Ruperez y otros su
jetos sobre corta y sustracción de pinos se halla la requisitoria 
que copio:

«En nomhre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que administra justicia el Sr. D. Isidro Esquer 
y Escuder, Juez de primera instancia de esta villa y su p a r 
tido.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R e
migio Vela R,uperez, natural de Pedrajas de San Esteban, de 23 
años de edad, soldado de la cuarta compañía del regimiento 
de Córdoba, cuyo paradero se ignora por hallarse en opera
ciones en  el distrito de la Capitanía general de Aragón, para 
que en  el término de 10 días, á contar desde el en que se inserte 
el p r e s e n t e  documento en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca 
en es te  Juzgado ó manifieste el punto en que se halle á fin de 
n o t i f ic a r le  la sentencia pronunciada en la causa criminal se
guida contra el m i s m o  y otros sujetos sobre corta y sustrac
ción de pinos del p i n a r  de ■'Villanueva de Yecar, y de citarle 
y emplazarle para q u e  p o r  medio de Abogado y Procurador, 
que nombrara en el acto de ser emplazado, comparezca ante 
¿a Sala de lo c r i m in a l  de la Audiencia del distrito de Vallado- 
did á usar de su derecho; bajo apercibimiento de que de no ve
ri ¡icario se le declarará r e b e ld e  y le parará el perjuicio que 
haya lugar con a r re g lo  á  la ley.

Dada en Olmedo á 9 do Mayo de 1874 =  Isidro Esquer — 
Ante mí, Tomás Toros Perez.»

Y cumpliendo In mandado, signo y firmo el presente en Ol
medo á, 11 de Mayo de !874=Tom ás Torés Perez.

O rdenes.
Pur virtud de causa criminal que en el mismo se instruye en 

averiguación de los autores del robo de dinero, varios efectos 
y lesiones á Eulalia Iglesias Asir ay, de Santa Eulalia de Moar, 
en l a  feria de l a  Grabanja, celebrada el 30 de Agosto del año 
próximo pasado, se acordó por providencia de esta fecha citar 
a Antonio Sanda, de San Martin de Ledoira, y se ignora en el 
dio de su paradero, á medio del Boletín oficial de esta provin
c i a  y G a c e t a  d e  M a d r i d  para que dentro del improrogable 
término de nueve días, y bajo la multa de 5 á 50 pesetas 
jso presente en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle Real, núm. 9, de este pueblo, para declarar en dicha 
causa.

Y cara que llegue á noticia del Antonio Sanda expido esta 
cédula en Ordenes á 4 de Mayo de 1874.—El Secretario judi
cial, Florencio Pol.

Vítoria .
D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

¿el partido de Vitoria.
Por el presente segundo edicto y término de SO dias cito, 

llamo y emplazo á cuantos se crean con derecho á los bienes 
de D. Joaquín de Alava y Carrion , que falleció en esta ciudad 
el 10 de Abril de 1859 , con el fin de que lo ejerciten por medio 
de Procurador que les represen te; aávirtiendo que ya se han 
presentado en reclamación de la herencia los hermanos del fi
nado D. Ricardo y Doña María Isabel de Alava y Carrion , y 
se apercibe que de no presentarse otros dentro de dicho té rm i
no les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Vitoria á 22 de Mayo de 1874.-==Zenon Bombin.== 
Por mandado de S. S., Pedro Ortiz. X—1549

SOCIEDADES

Sociedad general de Crédito M oviliario Español.
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el ho

nor de poner en conocimiento de los señores accionistas de la

misma que no habiéndose depositado suficiente número de 
acciones en el plazo fijado por los estatutos , la junta general 
ordinaria convocada para el 21 de Mayo se reunirá el dia 21 
de Junio próximo, á las tres de la tarde.

Al tenor de lo prescrito en los estatutos, los individuos 
presentes á esta jun ta deliberarán válidamente siempre que 
sus deliberaciones recaigan sobre los asuntos anunciados en la 
primera convocatoria.

La junta se celebrará en Madrid en las oficinas de la So
ciedad , paseo de Recoletos, núm. 9.

Los accionistas poseedores de 50 acciones á lo ménos que 
deseen formar parte de esta ju n ta , deberán depositar sus títu 
los 40 dias ántes del señalado para su celebración.

Los depósitos se recibirán todos los dias no festivos, desde 
las diez de la mañana hasta las tres de la tarde:

En Madrid, domicilio de la Sociedad, paseo Lde Recoletos, 
número 9.

En París, en las oficinas de la misma Socieded, S5, boule- 
vard H aussm ann, esquina á la calle de Halevy.

Madrid £6 de Mayo de 1874.—El Jefe de S ecretaría, Pablo 
Badals Cerveró. X—1548

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

vú tix a c io n  o fic ia l d e l 25 de  M ayo  de  1874 , c o m p a ra d a  con  la  
M  d ia  a n t e r io r .

CAMBIO AL CO NTADO.
F o n d o s  p ú b l ic o s .  ................

Dia 25. D ia 26.

Renta p e rp é tu a  a l 3 p o r  100................  14*40 14'27 R2-22 R2-30
44*27 1«2

pequeños. 14*40 14 25-20-17 1 0
no p u b licado ..  » 4 4*4 0

á p la zo .  14*60 4 4*40 llnpróx . fir.
Idem id .e x te r io r  al 3 p o r  i o o .  ....................  4 8*20 18*4 5

pequeños. » *18‘30-00
Billetes h ip o tecario s del B anco de E spañ a ,

5.a sé rie ................................................  98*80 »
Bonos d e l T eso ro , de  2.000 r s . ,  6 p o r  100

in te ré s  AQual............................. .......................... 50 '00 50*00-49*90
En cantidades pequeñas ................ .. 50*10 50*20-00-49*75-90

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro, 12 
p o r 100 anual, vencim iento de 1.° de Ju 
nio de 1874.............................................    57*00 »

Obligaciones genera les  p o r  f e r ro -c a r r i le s  de
2.000 r s .     . . 26 90 27*00-26*90

ídem  id. n u ev as ........................................... ........ » 26*00-15-25
no publicado. 26‘15 »

Idem  de 20.000 r s ........................................ ...  » 26*00
Idem  de A lar á S an tander de 2.000 r s   » 25*25
lociones de) Banco de  E sp a ñ a .............................. » 149*00

no publicado . 147100 145*00-144*00
Idem  de la  S ociedad E sp año la  de C rédito

C om ercial...............................................................  22*00 23*00 d.
no publicado. 23‘0o »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.
BA Ñ O . | s3N S ?IC IO  . |  P A R O . « W S F I C I » .

A lbacete   » 4 [4 ¡JL ugo  . par. »
A lican te  j » 3j4 Málaga   1 1|2 »
A lm e ría ............ f » 4 ¡2 j M u rc ia ... . . . . .  ¡ » • 3j8
A vila .................. j ; » [O ren se  . . . j  3}4 »
Badajoz.............. ] * 1j2 O viedo .]  » 4 j2 d .
Barcelona  » 1 Ij4  p. P a len c ia  . j  p a r . »
Bilbao  » 1j2 P a m p l o n a . . . . .  * 1¡4
Burgos   » - I p p .  P o n te v e d r a . . . .  3¡4 »
Cáceres  3[8 * S a lam an ca . . . . !  R4 »
Cádiz  * 1 1{4d. San S eb as tia n ..i » 1
Castellón  p a r . » S a n t a n d e r . . . . !  >• 3}4 d.
C iudad-R eal... 1 [4 » S an tiag o . . . . . .  j 1j4 *
C órdoba I » 3j4 p. S egovia .. . . . . .  j 11$ »
Coruña  » q 2  S ev illa  . .1  * 7^8
C uenca  » » S o r i a , ,  .1 1 »
Gerona . . . .  . . . .  1]4 |  » ' JT arragona-.'.. .  :* 1 1]4
G ranada  * 5j8 T eruel.  A  p a r ,  a
G u a d a la ja ra ... p a r  d. » T o ledo    ,j 3[4 »
H u e l v a . . . . . . . .  » a 'V a le n c ia  J  » 7]8
Huesca  » 4}4 . V a llad o lid .. . . .  i  » 1|4
í&en  » 1\8 V i t o r i a . . . . . . .  » 3{8
L e ó n . ,   » ! 1j2 'Z a m o r a . . . , . . . !  fj4  »
L érida  » J R4 Z a r a g o z a . , . , , . !  » 1 d.
Logroño \ » I R4 i! |

Bolsas extranjeras.
P a rís  25 M ayo.— Fondos españoles: 3 p o r 100 ex te rio r, á 20 Ij4 .— 

Idem in terio r, á 15 1 [2.

( 3 p o r  100...........................  á 59*90
Fondos franceses . . .  j 4 1i2 po r 100. . ; ............ á 8575

¡ 5 po r 100...........................  á -94*80

C o n so lid ad o s in g leses ............................. .. á 93 9]16,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ó n d res , á 90 d ias fech a , 49*50 d.
P a r ís , a 8 di&s v is ta ,  5*15.

O b serv a to r io  de M a d r i d ,

O burvm iones meteorológicas del dia 28 de Mayo de 1874.

ALÍÜRA M W H BA1U RA |
del y humedad del aíra.| 

barómetro — ^========¡f i ib ic a io * u v a»»
SOR AS. redaeida á 0° —

y «amiláne- Húmeda- 1 del *#1 cU1®1
t ro ». Se<5°- _c id o . it

6 d é l a  m . 703,97 11,4 9,8 N..........Calm a..¡N uboso.
9 de la  ra. 704,87 17,4 12,9 ¡ N E . . .  Id e m ... ¡Idem.

12 del d ia ., 704,84 19,8 13,6 ¡N I d e m .. . ! Cási cub.°
3 de la  t . , 703,92 20,6 13.5 ]N . .  . .  íd e m .. . 1 Nuboso.
6 de la  t. . 704.68 18,0 11,7 N.N . E . .B r isa ... Cási cub.°
9 de la n .  706,53 i 14,2 d 0,6 N. N. E. B.a fie.. ¡Ais. nubes.

te m p e ra tu ra  m áxim a d e l a i r e , á la  so m b ra .. . . . . . . . . . . . . . .  23.3
Idem m ín im a de id  , .................................................   6,9

D ife re n c ia .,. . . . .   ................................................................  16,4
T em p era tu ra  m ínim a de la  t ie r ra ,  á cielo d escu b ie rto . »
dem m áxim a al so l, á 1,47 m etros de la  t i e r r a ................   33,4
dem id .  d e n tro  de u na  esfera de c r is ta l.  ...................  51,9

D iferencia ...........................................    18,5
Lluvia en la s  24 ú ltim as h o ras, en  m ilím etro?. 0,8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 26 de 
Mayo de 1874.

I ALTURA TIMPHRA-
baroméiri- iüra *IMtCC,0N

, F D *  A Z A U T A » »  ISTA3®
LOCALIDADES. aí  niTeldel g dei

mar en mi- centesi- delTiento. del ciclo delamar
___________  límetros. males Tient0t _______._____________________

B ilbao   » » » » » »
O viedo  756*9 13'0 N. N. O. B risa . . .  L lovizna . .  »
Coruña, 7 h. 763*0 14*0 N  » N u b e s  T ranqfi
S a n t ia g o . . .  764*8 14*9 N   B r is a . . .  Cási cub.° »
O porto   765‘0 17*2 N. N. E. Id e m ... .  Nuboso . . .  T ranq .1
L isb o a   764‘1 16‘3 N  V ie n to .. Id e m .. . . . .  Idem .
B adajoz  » 22*5 O Brisa . . .  D espejado .' »
S .Fern ., 7 h. 763*3 16*2 O. N. O. V ie n to .. Cubierto «P icada.
Sevilla   761*9 19*4 S  Brisa _D esp e jad o .1 »
T a r ifa   762*6 2ír9 O Id e m ... .  Cási desp.0 R iza d a .
G r a n a d a . . .  762*6 14*0 O C alm a... N ubes | »
A l ic a n te . . .  757*8 20*0 N. E . . .  Brisa . . .  I d e m  T ran q .4
M urcia   759*1 21*0 O. N. O. V ien to .. Cási cub.°. »
V a le n c ia . . .  759*3 23*0 N   Calma.. . Nuboso  »
Palm a  759*1 2 t 40 N B r i s a . . .  Algo cub.°. T ra n q .1
B arcelona. . » » » » » »
Z a ra g o z a ... » 20*4 N. O . . .  V ie n to .. D espejado. »
S o ria   756*4 i 7 ‘0 N Biisa . . .  N.°, llu v ia . »
B u rg o s.  761*2 4 4*2 N  C a lm a... C u b ie r to .. »
V allad o lid .. 762*9 15*0 N . . V i e n t o . . I d e m .......... »
S a lam an ca . 761*6 14*0 N. E . . .  C a lm a... N ubes  »
M ad rid   760*7 47*4 N. E . . .  Idem  . . .  Nuboso—  »
E s c o r ia l . . . .  .765*2 42*6 N  V ie n to .. N ubes  »
C iudad-Real 761*4 49*2 N. O . . .  Calma..-* N uboso—  »
A lb a c e te ...*  762*3 16*0 O B r is a . . .  N ubes  »

D ireoolon g e n e r a l de C orreos y  T elégra fos.
Según los partes recibidos, ayer llovió  en Zam ora.

A y u n ta m ien to  de M adrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha,
Carne de vaca, de 15 á 46 p ese tas la arroba; de 0*65 á 0*95 la 

libra, y á 4*55 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*74 p esetas la libra, y  á 4*70 e l kilógramo. 
Idem de ternera, de 1 á 2* pesetas la  libra, y  de 3*4 7 á 4*34 el k iló -  

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 4 4*25 p esetas la arroba; a 0*50 la 

libra, v á i ‘08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 2o pesetas la  arroba; a 0*82 la  libra, y a 4*75 el

kÍ1 IdenT fresco, de 14*50 á 4 5 pesetas la arrob a; de 0 65 á 0*74 la 
libra, y  de 4*29 á 4*34 el kilógramo.

Idem en canal, á 16 pesetas la a rrob a , y  a 4 45 el kilógramo. 
Lomo, de 4 peseta  á 2 la  libra, y de 2 ‘4 7 á 2*43 el kilógramo. 
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la  arroba; de 4 á 4 ‘25 la lib ra , y 

de 2*4 7 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  i e  0*43 á 0*50 pesetas e l k iló-

8ra<?ar’banzos, de 5 á 45 p e se ta s la  arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, 7 
de 0*50 á 4 *28 el kilógramo.
N0XiV>—Reses degolladas en el dia de ayer .—Vacas, 4 47.— Carneros. 

256.—Corderos, 741 .—Terneras, 25.—Cerdos, 4.—T o ta l, 4.143.
Su peso en lib ras  88.372.—Idem en k ilogram os.. 40.654.

Recaudación en el dia de ayer  sobre a rtícu lo s de co m er, beber y  arder
PUNTOS D E  R E C A U D A C I O N .  PtS. Cénls. P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N  PtS. Cénit .

T o l e d o . . . . . . . .............. .. .4 968*31 M ediod ía ..........................  4.0f0‘48
S eg o v ia .................. .. 4.487-19 ! Correos.........................  4 7*4 3
N o rte .................... 3.643*66 | Pozos de n ieve    »
Bilbao ............... .............4.269 29 j Arbitrios sobre carn es. 8.076 59

¿ S S  .  - i ™ ?
L oque se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 25 de Mayo de 4 874.=--El A lcalde, el Marqués de Sardos!.

Forma parte de este número el pliego 21 del tomo i.° de 
| las sentencias d e  la Sala tercera d e l  Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

Santos d e l dia.

San Juan, Papa y m ártir ; San Julio, mártir, y Sania Restituía,
virgen.

C u a re n ta  H o ras  en  la iglesia del Cárm en Calzado.

E sp ec tá cu lo s .

V e n t r o  « le  lA  — A las n u eve.—Función 53 de abo
no .—T urno  2.°—ño conquista de M adrid.

S t e & t r o  d e  / $ p o í © .— A las ocho y  m edia.—Función 170 de abo- 
n0>—T urno  2.° p a r .— Sueños de am or , por la sS ras . Diez,, Al verá 
y  Fernandez, y  los Sres. C atalina, Romea (D. F.) y  P astrana .
El portero es'el culpable, por las Sras. A lvcrá , F ernandez  y el 
Sr. Romea (D. J.)

T e a t r o  y  C i r c o  «Se M a d r i d . — A las ocho y  tres cuartos.— 
Función .4 6 de abono.—T urno  3.° im par .— Crisálida y  mariposa-.—  
Satanella, baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d á d e » . — A la s  ocho y  media. — El aguador 
y  el m isántropo. — Justic ia  y  no p o r m i casa. — El hijo de S. E.

T e a t r o  c í e  R o m e a . — A las ocho y m edia.—La trom pado  Eus
taquio.—L a  epístola de San Pablo.— El ú ltim o figurín. — E ra yo.

T e a t r o  d e  E s l a v a . — A las ocho^y m ed ia .— Un cosechero rio - 
jano.— Me convim e esta m u jer .— Entre p rim os.— L a  peluca y  el 
tupé .— Baile.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s . — A las ocho y m ed ia .—Des
pués de la boda.— El membrillo de oro.— ¿Quién es D. Diego?—La  
isla de las solteras.— Baile.

C i r c o  d e  E n r i c e .— A las nueve de la noche.—Gran función de e je r
cicios ecuestres y  gimnásticos, en la q u e  tra b a ja rá  la  célebre 
MI le. Speltei ini en sus ejercicios sobre la cuerda, único r iv a l de 
Mr. Blondín.


